
17-001-23-33-000-2023-00175-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 503 

 

Procede esta Sala Unitaria a pronunciarse sobre los recursos de reposición 

interpuestos por los demandados contra el auto que ordenó la integración de la 

demanda y su reforma, dentro del proceso de PÉRDIDA DE INVESTIDURA 

promovida por el señor DIEGO FERNANDO GARZÓN MARULANDA, contra los 

señores CRISTIAN DAVID RÍOS HENAO, JORGE ARIEL CARMONA GUZMAN, 

WILLIAM SANCHEZ, JORGE ELIECER HURTADO YEPES y JUAN CARLOS 

GIRALDO GUZMAN, concejales del Municipio de Villamaría (Caldas).  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 3 de octubre de la anualidad que avanza, esta Corporación 

admitió la demanda referenciada, decisión que fuera debidamente notificada 

a los accionados (PDF N°17-21).  

 

Dentro del término de traslado, el accionante presentó reforma al libelo 

demandador con el escrito que milita en el documento 23 del expediente 

digital, ante lo cual, el Tribunal le concedió un término de 3 días para que 

integrara en un solo escrito la demanda y su reforma, además, para que indicara 

con total claridad y precisión, las personas de quienes pretende se declare su 

pérdida de investidura, toda vez que en este punto existe, en sentir de esta 

Sala Unitaria, disparidad entre el libelo inicial y la enmienda.   

 

RECURSOS DE REPOSICIÓN  

 

Contra el anterior auto, los demandados interpusieron recurso de reposición:  
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➢ Los accionados JUAN CARLOS GIRALDO GUZMÁN, WILLIAN SÁNCHEZ 

VASQUEZ, JORGE ELIECER HURTADO YEPES y JORGE ARIEL CARMONA GUZMÁN, 

manifiestan que si bien la reforma a la demanda es aplicable por analogía al 

proceso de pérdida de investidura, la demanda no puede ser modificada de 

forma repentina y conveniente, justo en un juicio de corte sancionatorio como 

este. En este sentido, consideran que el accionante ha pretendido inducir a 

error al Tribunal, por lo que observan con sospecha que en el escrito inicial se 

incluyeron como demandados a los señores JORGE ELIECER HURTADO YEPES Y 

JORGE ARIEL CARMONA GUZMÁN, pero luego, en la reforma a la demanda, se 

prescindió de estos accionados, y fueron demandadas otras personas que 

también integran la mesa directiva del Concejo municipal de Villamaría 

(Caldas).   

 

Estiman que el demandante, de quien afirman, es periodista, debe proceder 

con seriedad y rectitud en una demanda que puede implicar la pérdida de 

derechos políticos para los demandados, por lo que no debe ser utilizada para 

fines mezquinos, por lo que piden al despacho se exija seriedad al accionante 

y, de paso, se vincule oficiosamente a todos los miembros de la mesa directiva 

del concejo municipal, con el fin de dar plenas garantías procesales, proteger 

la moralidad administrativa y el uso eficiente de los recursos públicos.  

 

➢ A su turno, el concejal CRISTIAN DAVID RÍOS HENAO, igualmente 

demandado, controvirtió el auto recién referido también por vía del recurso 

horizontal. Indica que fue notificado del auto ‘por medio del cual se aceptó la 

reforma de la demanda’; sin embargo, acota, que extrañamente no le fue 

remitido el texto de la reforma, aspecto que vulnera el principio de publicidad 

que rige esta actuación.  

 

De otro lado, expone que el accionante en su escrito de reforma deja ver 

intenciones que no resultan legítimas, pues pretende amañar a su antojo la Litis 

y soslayar la integración del litisconsorcio necesario, orientando por 

animadversiones políticas, y, de paso, desnaturalizando el medio de control 

incoado.  

 

Por ende, pide que se rechace la reforma a la demanda, ‘que sobre la parte 
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pasiva del proceso, no vaya orientada en procura de la INTEGRACIÓN EFECTIVA 

DEL LITISCONSORCIO NECESARIO de conformidad a los hechos que dan sustento 

a la acción pública’.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Impetran los demandados, por vía del recurso de reposición, se revoque el auto 

con el cual el Tribunal concedió a la parte actora un término de trs (3) días para 

integrar, en un solo documento, la demanda y su reforma.  

 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el canon 61 de la Ley 

2080 de 2021-, aplicable a este juicio de pérdida de investidura en virtud de lo 

establecido en el canon 21 de la Ley 1881 de 2018, establece que, “El recurso 

de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario”, 

por lo que, ante falta de disposición normativa que lo prohíba, deviene en 

procedente.  

 

Ahora bien; cabe anotar, en primer lugar, que los motivos que sustentan los 

recursos de reposición no van dirigidos a cuestionar la providencia proferida por 

este Tribunal, sino que atañen a situaciones diferentes a la decisión abordada 

en el auto recurrido, lo que de entrada impide que este Tribunal acceda a 

revocarlo.  

 

En efecto, el mandato 318 del Código General del Proceso establece que el 

recurso de reposición tiene como fin que “(…) se reformen o revoquen” los 

proveídos que son objeto de este recurso, criterio legal a su vez convalidado 

por el Consejo de Estado, quien ha anotado sobre el particular que, “(…) el 

recurso de reposición, es un recurso judicial que tiene como finalidad que el 

mismo funcionario que tomó la decisión inicial, motivo de impugnación, la 

reconsidere, bien sea para revocarla o modificarla” /Resaltados de la Sala 

Unitaria/ (Exp. 11001-03-26-000-2012-00078-00 (45679), M.P. Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa).  

 

En este sentido, el recurso horizontal impone a quien lo presenta, la carga 

de plantear los reparos concretos que tiene frente a la decisión cuestionada, 
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los cuales a su vez constituyen el marco de análisis y pronunciamiento del 

funcionario judicial; fuera de ello, es natural que los motivos de reproche 

deben estar directamente relacionados con la decisión sobre la cual recae el 

recurso y no con otras providencias, o que se utilice este medio de 

impugnación para encauzar otras solicitudes procesales.   

 

En el sub examine, la Sala se limitó, mediante el auto recurrido, a ordenar al 

accionante integrar formalmente en un solo documento la demanda y su 

reforma, e igualmente lo requirió para que individualizara las personas contra 

quienes va dirigido el libelo de pérdida de investidura ante la disparidad que 

en tal sentido halló entre la demanda y su posterior modificación.  

 

De ahí que no tenga justificación lo manifestado por el demandado señor 

CRISTIAN DAVID RÍOS HENAO, quien indica que, pese a que le fue notificado 

el auto en debida forma, no le fue remitido el texto de la reforma a la 

demanda, lo que, a su juicio, le desconoce su derecho al debido proceso y las 

demás garantías adjetivas que son propias de estos juicios.  

 

Lo anterior, por cuanto, como es elemental, el Tribunal aún no ha dispuesto 

la admisión de la reforma a la demanda, puesto que hasta ahora, únicamente 

procedió a conceder un término para integrarla con el libelo inicial, motivo 

por el que todavía no se haya dado traslado del documento integrado, lo que 

únicamente procede en caso de proferirse decisión de admisión en los 

términos del canon 173 del C/CA, que expresamente indica, “de la admisión 

de la reforma se correrá traslado…” /Destaca el despacho/.  

 

De otro lado, los demandados exponen que vislumbran intenciones ilegítimas 

en la actuación del demandante, quien, como también lo advirtió el 

despacho, promovió demanda de pérdida de investidura contra unas 

personas, y luego, al presentar el escrito de reforma, solo incluyó a algunos 

de los demandados iniciales, e incorporó otros. A criterio de los accionados, 

esta actuación pretende inducir a error al Tribunal, así como que denota falta 

de seriedad en el ejercicio de esta acción.  
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Sobre el particular, es oportuno insistir que lo expuesto por los recurrentes 

en nada conduce a controvertir o reconsiderar la decisión adoptada por el 

Tribunal, que valga recabar, se limita a ordenar la integración de los escritos 

de la demanda y la reforma, en tanto que dichos argumentos buscan emitir 

juicios de valor sobre la conducta del demandante, la cual será examinada 

por el Tribunal en la oportunidad procesal correspondiente, y no en sede de 

reposición contra el auto plurimencionado.   

 

Por el contrario, el hecho de disponer la presentación de un solo escrito que 

integre la demanda y su reforma, así como el requerimiento para que se 

precisen las personas demandadas, lejos de ir en contravía de las garantías 

procesales, permite tener plena claridad sobre los extremos de la 

controversia, y que quienes sean finalmente demandados, cuenten con un 

solo texto sobre el cual edificar su derecho de defensa; demás, se inserta en 

las precisas facultades que otorga el ordenamiento procesal al juez de lo 

contencioso administrativo, en particular lo establecido en el artículo 173 

inciso final del C/CA.  

 

Finalmente, los recurrentes coinciden en que el proceso de pérdida de 

investidura debe adelantarse contra la totalidad de los miembros de la mesa 

directiva del Concejo Municipal de Villamaría (Caldas), por lo que piden que 

se integre el litisconsorcio necesario.  

 

En este punto, es de anotar, al igual que frente a los anteriores, que el hecho 

de que los demandados consideren que otras personas deben ser convocadas 

a este juicio de pérdida de investidura, en nada emerge como punto de 

controversia o refutación contra el auto recurrido, que como se ha indicado 

tantas veces por esta Sala, únicamente concedió un término para integrar la 

reforma a la demanda con el escrito inicial, hecho que basta para descartar 

este argumento como base de la reposición impetrada.  

 

No obstante, a modo de complemento conviene precisar, que el litisconsorcio 

necesario se encuentra regulado en el artículo 61 del C.G.P., que como se 

dijo, es aplicable al proceso de pérdida de investidura en virtud de lo 
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dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1881 de 20181, y establece en lo 

pertinente:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o 
actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda 
deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 
que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con 
el término de comparecencia dispuestos para 
el demandado.” /Destaca el Tribunal/.  

 
De acuerdo con el texto en cita, para que exista litisconsorcio necesario, se 

precisa que el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos que involucren 

una pluralidad de sujetos respecto de quienes deben cumplirse 2 condiciones, 

a saber, (i) que la decisión que se adopte deba ser uniforme para todos; y (ii) 

que no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de tales sujetos.  

 

En el sub lite, el señor DIEGO FERNANDO GARZÓN MARULANDA ha promovido 

demanda de pérdida de investidura contra un grupo de concejales de 

Villamaría (Caldas), por estimar que incurrieron en la causal prevista en el 

artículo 28 numeral 4 de la Ley 617 de 2000, referida a la indebida destinación 

de recursos públicos, en concreto, por el uso de las sumas conferidas por esa 

corporación edilicia a título de auxilio de transporte para los concejales que 

residen en la zona rural del municipio.  

 

Se trata, por tanto, de un juicio sancionatorio, individual y de responsabilidad 

subjetiva a voces del artículo 1° de la mencionada Ley 1881 de 2018, de 

eminente naturaleza dispositiva, por lo que ha de adelantarse contra quienes 

el accionante haya convocado por pasiva, sin que pueda predicarse la 

                                                 
1 “Para la impugnación de autos y en los demás aspectos no contemplados en esta ley se seguirá 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de forma 
subsidiaria el Código General del Proceso en lo que sea compatible con la naturaleza de los 
procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
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existencia de litisconsorcio necesario por el solo hecho de que los 

demandados estimen que existen otras personas en quienes también concurre 

dicha causal, situación que, si bien podría ameritar que sean demandadas, 

no implica por sí mismo que deban integrarse al contradictorio de manera 

necesaria, o que en los términos del artículo 61 del estatuto adjetivo, no 

pueda fallarse esta causa judicial sin su comparecencia.  

 

En conclusión, el Tribunal no encuentra motivos que conlleven a reponer el 

auto con el cual ordenó al demandante integrar en un solo escrito la demanda 

y su reforma, en la medida que, como se observó, el grueso de los argumentos 

de los recurrentes se entrelaza con cuestiones sustancialmente diferentes a 

la decisión impugnada.  

 

Por modo, habrá de confirmarse el auto recurrido, y una vez vencido el 

término concedido al actor, se decidirá sobre la admisión de la reforma.  

 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

 

CONFÍRMASE el auto que ordenó la integración de la demanda y su reforma, 

dentro del proceso de PÉRDIDA DE INVESTIDURA promovido por el señor DIEGO 

FERNANDO GARZÓN MARULANDA contra los señores CRISTIAN DAVID RÍOS 

HENAO, JORGE ARIEL CARMONA GUZMAN, WILLIAM SANCHEZ, JORGE 

ELIECER HURTADO YEPES y JUAN CARLOS GIRALDO GUZMAN, concejales del 

Municipio de Villamaría (Caldas).  

 

RECONÓCESE personería al abogado SANTIAGO NIÑO BOTERO (C.C. 

N°1.053’841.583 y T.P. N°381.604), como apoderado de los señores JORGE 

ARIEL CARMONA GUZMAN, WILLIAM SANCHEZ, JORGE ELIECER HURTADO YEPES 

y JUAN CARLOS GIRALDO GUZMAN; así mismo, RECONÓCESE personería al 

abogado DANIEL ALEJANDRO NUÑOZ MARÍN (C.C. N°1.053’847.794 y T.P. 

N°343.068), como vocero judicial del señor CRISTIAN DAVID RÍOS HENAO (PDF 

N°26-34 y 36, págs. 22-24).  
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Vencido el lapso concedido al demandante, PASE el expediente 

inmediatamente a despacho para lo de ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.198 

 
   Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de Control: Protección de los derechos e intereses       

colectivos 

   Radicación:  17001-33-39-007-2016-00080-02 

                Demandante: Enrique Arbeláez Mutis   

 Demandado: Municipio de Manizales y otros. 

 Vinculado: Mauricio Arias Rendón 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta 

nº057 del 27 de octubre de 2023 

 

 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

Esta Sala de Decisión, en sede de segunda instancia, decide los recursos 

de apelación radicados por el demandante Enrique Arbeláez Mutis, el 

coadyuvante Camilo Andrés Betancurth Carmona, el demandado Municipio de 

Manizales y el vinculado Mauricio Arias Rendón, contra la sentencia del veinte 

(20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), proferida por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, que declaró que el señor 

Mauricio Arias Rendón, el Municipio de Manizales y la Corporación Autónoma 

Regional de Caldas- Corpocaldas, han vulnerado el derecho colectivo a la 

seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente en el presente 

asunto.  

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Enrique Arbeláez Mutis a través de escrito radicado el 08 de marzo 

de 2016, instauró el medio de control de protección de derechos e intereses 

colectivos contra el Municipio de Manizales (archivo 01, expediente digital). 

 

Pretensiones 
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El actor popular solicitó declarar responsable al Municipio de Manizales y a 

Corpocaldas, de vulnerar los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 

la protección de áreas de alto riesgo y seguridad y salubridad públicas en el 

barrio Gutiérrez de la vereda El Tablazo de Manizales.  

 

Como consecuencia de lo anterior solicitó: 

 

1. Que se ordene a las partes demandadas, que hagan cumplir la legislación que 

les corresponde como autoridad ambiental, anunciando y sancionando al señor 

Mauricio Arias Rendón, por vulnerar los derechos colectivos ya mencionados. 

 

2. Que surta el efecto de prohibir las obras que está ejecutando el mismo señor 

Mauricio Arias Rendón, que, además, fueron prohibidas por la Curaduría 

Primera, tal como obra en constancia que se pone de presente. 

 

3. Que se ordene el destaponamiento de la servidumbre de alcantarillado, el cual 

puede causar graves daños a la salud y los bienes de la comunidad aledaña. Que 

el servicio sea eficiente y oportuno, con las conexiones que amerite y que evite el 

alto riesgo actual que tiene. 

 

4. Que se profiera las sanciones pertinentes de comparendo ambiental, ya que 

hay seria evidencia de arrojar escombros al interior del predio del citado Arias 

Rendón y sitios aledaños. 

 

5. Que se ordene quitar todos y cada uno de los elementos que obstruyen las 

ventadas (sic) de la vivienda del señor Jhon Jairo Botero López. 

 

Hechos de la demanda 

 

Indicó la parte demandante que el señor Mauricio Arias Rendón realizó 

algunas obras en el predio de su propiedad incluyendo una piscina y que 

durante la construcción no se hizo una buena disposición de los escombros 

perjudicando a los vecinos del sector. 

 

Adujo que el propietario del predio donde se adelanta la construcción de la 

piscina conoce de la servidumbre de alcantarillado que atraviesa su 

propiedad, pero que el 11 de enero de 2016 taponó el alcantarillado de tres 

viviendas aledañas. 

 

Expresó que la zona se caracteriza por ser un territorio rural de alto riesgo. 

 

Afirmó que inicialmente la Curaduría Primera Urbana de Manizales le negó 

al señor Arias Rendón la licencia de construcción de la piscina mediante la 
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Resolución del 07 de abril de 2015, la cual fue confirmada el 28 de julio del 

mismo año. 

 

Precisó que no obstante lo anterior, la Curaduría Segunda de Manizales 

adoptó una decisión a favor del particular y autorizó la construcción de la 

piscina desconociendo la ubicación del inmueble en un distrito especial de 

conservación que no permite este tipo de obras. 

 

Derechos colectivos invocados como vulnerados  

 

El actor popular consideró vulnerados los derechos colectivos contemplados 

en los literales a), g) y l) de la Ley 472 de 1998, que se refieren al goce de un 

ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las 

disposiciones reglamentarias, la seguridad y salubridad públicas, y el derecho a la 

seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente. 

 

Coadyuvancia del señor CAMILO ANDRÉS BETANCURTH CARMONA. 

 

Argumentó que la zona donde se encuentra incluido el predio del señor 

Mauricio Arias Rendón corresponde al Distrito de Conservación de Suelos 

Guacas-Rosario destinada a la recuperación de suelos y al ejercicio de 

actividades propias de la zona. 

 

Explicó que la decisión adoptada por el Primer Curador Urbano no se basó en 

un error en la ubicación de la piscina, esta tuvo como fundamento la 

recomendación de Corpocaldas. En cambio, en el trámite para la licencia de 

construcción solicitada en la segunda curaduría urbana no se tuvo en cuenta 

la problemática que presenta en la zona Guacas Rosario; el oficio 2015-IE-

00005906 de la autoridad ambiental no es suficiente para avalar la licencia 

otorgada. 

 

Mencionó que el plano aportado por el señor Arias Rendón no concuerda con 

la real ubicación de la piscina; esta se encuentra en parte del área de 

recuperación ambiental. El particular vinculado tampoco cumplió a cabalidad 

con las recomendaciones de la licencia de construcción que le fue otorgada 

porque no incorporó un recubrimiento adecuado y realizando la construcción 

en varios segmentos de tiempo “(…) propiciando fenómenos relacionados con 

humedades y erosión”. 

 

Narró que es cierto la presencia de escombros procedentes de las obras 

realizadas por el particular, tema que ha sido puesto en conocimiento de las 

autoridades administrativas y reitera los inconvenientes generados en la 

servidumbre de alcantarillado que involucra a otras viviendas.  
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Destacó que el señor Arias Rendón procedió a obstaculizar el paso de la luz 

en el predio de su vecino y manifiesta que el particular vinculado debe acatar 

el principio de solidaridad y la función social de la propiedad.  

 

El coadyuvante resaltó que a su juicio las autoridades administrativas no han 

actuado en forma eficiente en esta controversia. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Municipio de Manizales. 

 

La entidad territorial municipal presentó respuesta a la demanda, indicando 

que se opone a la prosperidad de las pretensiones porque la entidad territorial 

ha actuado conforme a sus competencias y ha brindado las recomendaciones 

al señor Mauricio Arias Rendón para evitar posibles procesos erosivos. 

 

Considera que no ha vulnerado los derechos colectivos reclamados con este 

medio de control y propone como excepciones: i) “Agotamiento de la 

jurisdicción” basada en que en el Tribunal Administrativo de Caldas cursa 

otra acción popular con identidad de hechos y pretensiones en medio de 

control que fue presentado por AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. contra 

el señor MAURICIO ARIAS RENDÓN; ii) “Improcedencia de la Acción” con 

fundamento en que el ente territorial ha venido adelantando las acciones que 

le corresponden de acuerdo a sus competencias legales. Advierte que la 

presente controversia no es una “(…) auténtica acción popular”; iii) 

“Inexistencia de los presupuestos legales para incoar la acción” expresando 

que los hechos y las pretensiones planteadas no corresponden al trámite de 

una acción popular; sumado a ello, no existe una relación de causalidad entre 

la presunta afectación del interés colectivo y una acción u omisión atribuible 

al MUNICIPIO DE MANIZALES; iv) “Carencia de prueba que constituya 

presunta vulneración de los derechos colectivos”, indicando que el 

demandante tiene la carga de probar los fundamentos de hecho de sus 

pretensiones; sin embargo, no allega pruebas que demuestren la vulneración 

de los derechos colectivos o la existencia de una amenaza sobre los mismos; 

v) “Genérica” para que toda situación que logre acreditarse como una 

excepción sea declarada a su favor. 

 

Corpocaldas.  

 

Con respecto a los hechos de la demanda informó que presentó un concepto 

en el trámite de la licencia de construcción para la piscina que se solicitó en la 

Primera Curaduría Urbana de Manizales. 
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Afirmó que es cierto que el particular generó el taponamiento del 

alcantarillado que funciona como servidumbre para otras tres viviendas y ha 

ocasionado otros perjuicios a una vivienda vecina. 

 

Manifestó como razones de su defensa las características geológicas, 

geomorfológicas, de suelo e hidrológicas, entre otras, en los sectores de La 

Siria y la cárcava del Alto Tablazo. Afirmó que esta zona constituye un 

conjunto ecológico complejo y presenta alta inestabilidad y deterioro por lo 

que recomendó delimitarlo como distrito de conservación de suelos según 

Acuerdo del Consejo Directivo No 11 del 07 de mayo de 2009. 

 

Explicó que dentro de esta zona está ubicado el predio del señor Mauricio 

Arias Rendón quien solicitó licencia de construcción de una piscina en la 

Primera Curaduría Urbana de Manizales. En ese trámite CORPOCALAS 

explicó las razones por las cuales no era recomendable autorizar el inicio de 

las obras solicitadas. 

 

Expuso las normas legales que confieren al Municipio de Manizales la 

competencia para controlar el uso del suelo, las cuales deben ejercerse 

teniendo en cuenta las condiciones geológicas y geofísicas. Aseveró que las 

funciones de la autoridad ambiental en este ámbito, se limitan a brindar la 

asesoría técnica. 

 

Indicó en lo relativo a la presencia de escombros que presuntamente 

provienen del predio del señor ARIAS RENDÓN, que CORPOCALDAS sí 

comprobó la existencia de los mismos, pero no que estos fueron arrojados por 

el particular vinculado. Sobre este tema aclaró que la imposición de los 

comparendos ambientales corresponde a los municipios.  

 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones y formuló las siguientes 

excepciones: i) “Ausencia de transgresión de los derechos colectivos y 

cumplimiento integral y diligente de las funciones asignadas por la Ley a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS- 

CORPOCALDAS, en atención a su órbita de competencia”, indicando que 

con la declaración de la Cárcava el Tablazo como zona de protección 

ambiental, las visitas y el acompañamiento realizado en la problemática 

planteada en la demanda, la entidad ha cumplido cabalmente con las 

funciones que legalmente le corresponden; ii) “Competencia exclusiva del 

MUNICIPIO DE MANIZALES para la solución del problema”, explicando 

que es la entidad territorial quien tiene la competencia para actuar frente a los 

hechos planteados en la demanda; iii) “Acaecimiento fáctico de los elementos 

constitutivos de culpa de un tercero” ya que en este caso es el señor Mauricio 
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Arias Rendón quien ha adelantado todas las acciones que presuntamente 

están vulnerando los derechos colectivos invocados en la demanda 

 

Mauricio Arias Rendón, vinculado. 

 

Explicó que la Segunda Curaduría Urbana de Manizales otorgó licencia para 

la construcción de una vivienda unifamiliar con piscina de carácter privado.  

 

Adujo que el señor Jhon Jairo Botero López, propietario del inmueble 

contiguo, también inició obras en su predio sin obtener la licencia de 

construcción y que la red de alcantarillado de la vivienda de su vecino no tiene 

inconvenientes en su funcionamiento, excepto por una casa de habitación por 

debajo del nivel del suelo. 

 

Afirmó que la presunta obstaculización de la red de alcantarillado para tres 

viviendas es desvirtuada con el oficio del 30 de enero de 2016, procedente de 

la Secretaría de Medio Ambiente de Manizales, ya que dos de esos 

suscriptores manifestaron bajo la gravedad de juramento que no tienen 

problemas con el servicio de alcantarillado.  

 

Describió los inconvenientes que ha tenido con su vecino Jhon Jairo Botero 

López y afirmó que la vía legal para discutirlos es un proceso policivo y no 

una acción popular. 

 

Argumentó que a pesar de que el predio se encuentra dentro de una zona de 

conservación de suelos, esto no significa que no se pueda construir ya que su 

predio cuenta con una zona de recuperación y otra zona de infraestructura 

donde se ubican las obras relacionadas en la demanda.  

 

Expresó que la competencia para otorgar la licencia solicitada es exclusiva de 

las Curadurías, indicando que CORPOCALDAS no tiene competencias en 

temas urbanísticos. 

 

Aclaró que la razón por la cual la licencia de construcción no fue aprobada en 

la Primera Curaduría Urbana es porque parte de la piscina se ubicaba en la 

zona de recuperación y que en el trámite llevado a cabo ante la Segunda 

Curaduría Urbana fue corregida esta irregularidad. 

 

Afirmó frente a la presencia de escombros, que la Secretaria de Planeación de 

Manizales ha verificado que éstos han tenido la disposición adecuada.  

 

Aseveró que las grietas que han aparecido en otras viviendas son producto 

del fenómeno que se presenta en la cárcava El Tablazo, no por sus 
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intervenciones. 

 

Concluyó que no ha vulnerado los derechos colectivos reclamados en la 

demanda y propone las siguientes excepciones: i) “Agotamiento de la 

jurisdicción”, con fundamento en la existencia de otra acción popular por los 

mismos hechos que se adelanta en su contra por AGUAS DE MANIZALES 

S.A. E.S.P., proceso cuyo conocimiento corresponde al Tribunal 

Administrativo de Caldas; ii) “Improcedencia de la acción”, manifestando 

que en este caso no se configura la vulneración de los derechos colectivos 

señalados por el accionante ya que se trata de hechos que afectan el interés 

particular que deben ser discutidos por otras vías jurídicas; iii) “Genérica” 

con el fin de que toda situación que configure una excepción a su favor sea 

declarada así por el Despacho. 

 

Aguas de Manizales S.A E.S.P.  

 

Afirmó que no tiene competencias en la vigilancia de la ejecución de las 

licencias de construcción, en el control de la disposición de escombros, el 

manejo de aguas superficiales y subsuperficiales, ni la intervención de laderas 

para prevenir desastres u emergencias. 

 

Describió la zona relacionada en la acción popular como de riesgo de 

deslizamiento por varias razones, entre éstas, se cuentan la conformación del 

suelo y el manejo de aguas residuales. 

 

Sostuvo que la Empresa no es responsable de las reparaciones y 

mantenimiento de la red interna de los suscriptores y mencionó que con 

fundamento en los mismos hechos Aguas de Manizales S.A. E.S.P. presentó 

una acción popular contra el señor Mauricio Arias Rendón cuyo conocimiento 

correspondió al Tribunal Administrativo de Caldas y que esta Corporación 

declaró el agotamiento de jurisdicción porque tuvo conocimiento de este 

medio de control. 

 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones y solicitó se exonere de toda 

responsabilidad. Propone las siguientes excepciones: i) “Inexistencia de nexo 

causal” ya que en este caso se trata de una construcción adelantada por un 

particular, el manejo de escombros y de redes internas de alcantarillado que 

no son competencia de la Empresa de Servicios Públicos; ii) “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva- los usuarios propietarios y responsables 

de la red interna”,  de acuerdo con la normativa que reglamenta el servicio 

público de alcantarillado el mantenimiento de las redes internas corresponde 

a los usuarios y suscriptores; iii) “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva- otras entidades” con apoyo en que temas como la vigilancia de las 
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licencias de construcción, la disposición de escombros, el manejo de agua 

superficiales y subsuperficiales y el tratamiento de laderas, no son de 

competencia de la vinculada ya que su objeto social se limita a la prestación  

servicios públicos domiciliarios; iv) “Inexistencia de violación de los derechos 

colectivos por AGUAS MANIZALES S.A. E.S.P” expresando que la red que 

administra la empresa se encuentra en buen funcionamiento; la vinculada ha 

cumplido con sus deberes e incluso ha presentado las acciones legales que 

corresponden; v) “Excepción genérica de declaratoria oficiosa” invocada con 

base en el contenido del artículo 282 del C.G.P. 

 

Jhon Jairo Osorio García (Curador Urbano Número Dos de Manizales).  

 

Destacó que la licencia expedida para construir la piscina en la propiedad del 

señor Mauricio Arias Rendón se encuentra en zona de infraestructura donde 

este tipo de obras son viables.  

 

Afirmó que con la expedición de la licencia a favor del particular accionado, 

la Curaduría Segunda Urbana no ha vulnerado los derechos colectivos 

invocados en la demanda. 

 

Propuso las siguientes excepciones: i) “Cumplimiento de la normatividad 

legal vigente por parte del Curador Segundo Urbano de Manizales en el 

trámite dado a la solicitud de licencia de construcción del señor MAURICIO 

ARIAS RENDÓN”, expresando que el Curador Urbano Numero Dos estudió 

y avaló el trámite de la licencia de construcción amparado en la normatividad 

aplicable al tema. Se destaca que, en comparación al trámite presentado ante 

la Curaduría Urbana Primera, la localización de la piscina varió y tampoco es 

cierto que ese Despacho hubiese prohibido la realización de esa construcción; 

ii) “Improcedencia de las pretensiones tres (3) y cuatro (4) por vía de la acción 

impetrada”, indicando que la acción popular no es el mecanismo jurídico 

idóneo para tramitar las pretensiones relacionadas con la presunta 

perturbación de la servidumbre de alcantarillado y las infracciones 

ambientales ya que estas son de competencia las autoridades de policía; iii) 

“Falta de legitimación en la causa por activa”, manifestando que los 

derechos de petición con los cuales se agotó el requisito de procedibilidad de 

este medio de control no fueron presentados por el demandante Enrique 

Arbeláez Mutis. 

 

TRÁMITE DE LA ACCIÓN 

 

Reparto y admisión 

 

Al encontrarse satisfechos los presupuestos contenidos en el artículo 18 de la 
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Ley 472 de 1998 y el numeral 4 del artículo 161 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, el Juez de instancia 

admitió la acción popular mediante providencia del 14 de abril de 2016 y 

ordenó la vinculación del señor Mauricio Arias Rendón. En igual sentido 

ordenó comunicar sobre el trámite adelantado a los demandados y a los 

miembros de la comunidad en general.  

 

Pacto de cumplimiento 

 

La audiencia se llevó a cabo el día 31 de enero de 2020; declarándose fallida 

por no existir acuerdo entre las partes procesales (archivo 01, C.1). 

 

LA PROVIDENCIA APELADA 

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, mediante 

sentencia del veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), declaró 

que el señor Mauricio Arias Rendón, el Municipio de Manizales y la 

Corporación Autónoma Regional de Caldas- CORPOCALDAS, han 

vulnerado el derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres 

previsibles técnicamente.        

 

La juez de primera instancia además dispuso: 

 

SEXTO: En consecuencia, se ORDENA ordenará (sic) al MUNICIPIO DE 

MANIZALES que con la asesoría de CORPOCALDAS proceda a determinar 

las acciones que le permitan monitorear los posibles desplazamientos y 

movimientos del terreno en la zona donde se encuentra ubicada la piscina en el 

predio de propiedad del señor MAURICIO ARIAS RENDÓN. 

 

El MUNICIPIO DE MANIZALES deberá realizar el levantamiento topográfico 

que la autoridad ambiental sugirió desde el año 2016, con el fin de establecer si 

la infraestructura se encuentra en zona de infraestructura o en zona de 

recuperación ambiental. En caso de que se determine que la construcción se 

encuentra en zona de recuperación ambiental deberá adelantar los 

procedimientos administrativos que resulten procedentes para proteger esta área 

del predio del señor ARIAS RENDÓN. 

 

El señor MAURICIO ARIAS RENDÓN deberá prestar toda la colaboración 

que requieren el MUNICIPIO DE MANIZALES y CORPOCALDAS; en caso 

de que no lo haga se verá abocado a las sanciones que proceden contra el desacato 

de la providencia judicial. 

 

                                    
1 En adelante, CPACA. 
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Para el cumplimiento de lo ordenado con esta providencia se concede el plazo de 

TRES (03) MESES a partir de su ejecutoria. 

 

Finalmente negó las demás pretensiones de la demanda. 

 

Para fundamentar lo anterior, expresó que en relación con la construcción de 

una piscina en un predio ubicado en zona de protección de suelos, el 

Despacho judicial no discutiría la legalidad de la licencia de construcción 

concedida mediante Resolución n°220302-2015 del 23 de noviembre de 2015 

que permitió dicha obra, sin perjuicio que, de acreditarse una afectación a los 

derechos colectivos, se profieran otras órdenes tendientes a su protección. 

 

Concluyó con fundamento en las pruebas practicadas en el proceso, que la 

construcción de la piscina en el predio del señor Mauricio Arias Rendón sí 

puede conllevar riesgos que afecten los derechos colectivos reclamados con 

esta acción popular, porque el predio se encuentra ubicado en la Cárcava del 

Tablazo, zona que presenta características especiales según el contenido del 

Acuerdo n°11 de 2009 con el cual CORPOCALDAS declaró la zona como 

distrito de Conservación de Suelos. 

 

Manifestó que la construcción de la piscina en el predio del señor Mauricio 

Arias Rendón no es un asunto que eventualmente pueda tener connotaciones 

privadas; y que por el contrario, para el Juzgado las circunstancias 

representan la afectación del derecho a la seguridad y prevención de desastres 

previsibles técnicamente. 

 

Mencionó que no puede obviarse que los inmuebles aledaños al predio del 

señor Mauricio Arias Rendón ya presentan grietas que las autoridades 

relacionan con la cárcava del Tablazo; por tanto, es posible que tal y como lo 

señala tanto el Municipio de Manizales como CORPOCALDAS a través de 

sus funcionarios, el fenómeno en un futuro también afecte el suelo donde se 

ubica actualmente la estructura de la piscina, aumentando la inestabilidad de 

la zona y el riesgo. 

 

Sobre la afectación de una servidumbre de alcantarillado y conflictos con los 

vecinos del señor Mauricio Arias Rendón, como asuntos que involucran 

derechos subjetivos, expresó que no se configura una amenaza o vulneración 

efectiva de los derechos colectivos reclamados por el actor popular y que el 

medio de control descrito en el artículo 144 del C.P.A.C.A. no es el escenario 

procesal adecuado para debatir y controvertir derechos y obligaciones 

particulares. 
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LOS RECURSOS DE ALZADA 

 

Parte Demandante 

 

Indicó que la piscina construida en el predio del señor Mauricio Arias Rendón 

no puede ser sometida a estudios de factibilidad por cuanto Corpocaldas ya 

había emitido un concepto desfavorable para la construcción de esa 

estructura. Agregó que el uso del suelo, la zona y demás condiciones 

geológicas, no permite construcciones de tal naturaleza y adicionalmente se 

trata de suelo de protección. 

 

Mencionó que se debe valorar el hecho que una Curaduría Urbana no permita 

la construcción de una piscina en un predio y que otra entidad similar autorice 

la obra. 

 

Adujo que la piscina objeto de la presente acción se desocupa y pierde el 

caudal de agua sin conocerse el destino de la misma, por lo que seguramente 

afecta el entorno. 

 

Indicó que la sentencia de primera instancia debió tener una determinación 

concreta en el sentido que se prohíba tener una piscina en el predio del señor 

Arias Rendón y se ordenen las construcciones necesarias para que no quede 

un vacío en ese sector que pueda causar problemas ambientales. 

 

Afirmó que la curaduría que concedió el permiso para construir una piscina 

debe ser investigada. 

 

Coadyuvante, Camilo Andrés Betancurth Carmona. 

 

Aseveró que el predio identificado con la ficha catastral 00-02-0013-0393-000, 

del cual es propietario el señor Mauricio Arias Rendón, hace parte del Área 

de Protección Ambiental Distrito de Conservación de Suelos Guacas–Rosario, 

por lo que es un inmueble sometido al cumplimiento de objetivos 

relacionados con la conservación del área protegida, la recuperación de sus 

suelos y la constitución de actividades apropiadas para la zona en mención. 

 

Adujo que el referido equipamiento mobiliario se encuentra presuntamente 

ubicado en zona donde es viable la disposición de infraestructura, sin 

embargo, tal criterio pasa por alto el hecho consistente en que de acuerdo con 

la declaratoria de suelos y su respectivo plan de manejo, en ninguna de las 

848 hectáreas que componen la zona de Guacas–Rosario se puede construir 

piscinas por considerarse esta una actividad prohibida, dado que ello 

contradice los objetivos de conservación de dicha zona relacionados 
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directamente con la recuperación de suelos, la conservación del área 

protegida y el desarrollo de prácticas productivas apropiadas. 

 

Manifestó que la licencia de construcción no solo es un acto administrativo 

que involucra una autorización de la autoridad competente que habilita el 

desarrollo de una actuación urbanística con validez supeditada al 

ordenamiento jurídico en conjunto, sino que “Es un acto mixto, es decir, que tiene 

efectos tanto particulares como generales, es decir, que sus efectos no solamente se 

producen respecto del interesado en el proyecto, sino, también, respecto de toda la 

comunidad”. 

 

Afirmó que Corpocaldas le indicó al señor Arias Rendón bajo los términos del 

Acuerdo de Consejo Directivo Número 11 de 2009 “Por medio del cual se 

delimita y declara el Distrito de Conservación de Suelos Guacas Rosario y se dictan 

normas para su uso y funcionamiento” que al no estar contemplada en el Plan de 

Manejo Ambiental del Distrito de Conservación de Suelos Guacas- Rosario, la 

instalación de piscinas como un uso o actividad permitida, compatible o 

complementaria con el objeto de conservación del área protegida, ésta se 

entiende prohibida. 

 

Explicó que como consecuencia de lo anterior, se encuentra que la orden del 

Juez relacionada con el levantamiento topográfico carece de sentido por 

cuanto, sin importar las áreas dispuestas a infraestructura y conservación, la 

piscina en sí implica una intervención urbanística prohibida en toda la zona 

del Distrito de Conservación de Suelos Guacas–Rosario. De allí que las 

medidas que directamente debían adoptarse era la demolición y restitución a 

un estado que realmente oriente el sentido a la conservación del suelo 

afectado. 

 

Destacó que la situación expuesta sobre la actuación de la Curaduría Urbana 

Número Dos y la Secretaría de Planeación de la Alcaldía de Manizales, 

permite concluir que el asunto fue manejado de manera ligera, descuidada y 

anti técnica, con ausencia del rigor y sentido de responsabilidad en el marco 

de las determinantes ambientales, las cuales, en su ausencia, propiciaron el 

surgimiento de la afectación a los derechos colectivos de seguridad y 

preservación del medio ambiente de la comunidad aledaña a la construcción 

de la multicitada piscina. 

 

Mencionó que la situación que se deriva de la obra constructiva no es del 

simple resorte de un asunto entre vecinos, sino de un verdadero daño y 

afectación al suelo protegido Guacas Rosario, el cual, debe ser recuperado, 

toda vez que sin importar el área en la que se ubica la piscina, la misma 

intervención debe entenderse prohibida. 
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Solicitó sea revocada la decisión en torno a realizar el levantamiento 

topográfico que la autoridad ambiental sugirió desde el año 2016 y, en su 

lugar, estimar una decisión concreta de demolición, cierre y/o restitución a 

status quo relacionada con la recuperación inmediata del área afectada por la 

construcción de la piscina. 

 

Municipio de Manizales 

 

Expresó que los hechos que motivan la acción popular están siendo 

presuntamente ocasionados por un particular por las obras hechas en su 

terreno, motivo por el cual la Administración Municipal no es la responsable 

de las omisiones o adecuaciones realizadas en un predio privado y por parte 

de un particular. Agregó que los hechos y omisiones han estado en cabeza del 

señor Mauricio Arias Rendón, tal como se enuncia expresamente en el libelo 

introductorio, lo mismo que se encuentra soportado en el material probatorio 

que obra en el expediente. 

 

Indicó que si bien en las consideraciones del fallo se deja clara la situación 

anterior, igualmente se establecen unas cargas al municipio de Manizales que 

competen exclusivamente al propietario del predio en el que se generaron los 

hechos objeto de la presente acción constitucional, dejando claro que la 

alcaldía de Manizales no es no es competente para expedir licencias de 

urbanismo y construcción. 

 

Expresó que la entidad territorial no desconoce el hecho que le asisten unos 

deberes legales relacionados con el presunto incumplimiento del particular o 

eventualmente cuando una construcción genere alguna situación de riesgo, y 

precisó que lo que se discute es tener que asumir cargas que se deben imponer 

en primer término al particular, por lo que las cargas de estudios y demás 

deben ser impuestas de una forma subsidiaria al Municipio de Manizales en 

el evento de una omisión del dueño del predio en acatar la citada decisión. 

 

Afirmó que no desconoce la existencia de una discusión en relación con el 

impacto de las obras en el predio del señor Mauricio Arias, pero en su criterio 

es un conflicto de particulares, siendo del resorte de otras autoridades dirimir 

tales diferencias y no ser confundidas con el amparo de un derecho colectivo, 

por no reunirse los presupuestos legales para ello. 

 

Solicitó desestimar las pretensiones de la demanda respecto del Municipio de 

Manizales, y que como consecuencia de lo anterior se produzca fallo 

absolutorio a favor de la Administración Municipal. 
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Vinculado, Mauricio Arias Rendón 

 

Afirmó que no se puede colegir que el particular es técnicamente responsable 

al modo que se le atribuye vulneración al derecho colectivo, con claridad se 

debe tener y a razón de juicio que son las autoridades quienes tienen la carga 

y función administrativa frente a gestión preventiva de cada área específica 

competente para la previsión técnica. 

 

Mencionó que el señor Mauricio Arias Rendón, vinculado dentro de la 

presente acción, obtuvo Licencia de construcción para la adecuación de una 

vivienda con piscina de carácter familiar. 

 

Alegó que como es deber de las Curadurías urbanas, el estudio para la 

viabilidad del proyecto y trámite para la solicitud de la licencia de 

construcción, fue revisado a la luz de la Ley 388 de 1997 y del Decreto 1469 

del 2021, hoy 1077de 2015, donde el Curador Urbano número 2 de Manizales 

por medio de sus facultades legales otorgó licencia de construcción al señor 

Mauricio Arias Rendón en la Resolución n°220302-2015. 

 

Aclaró que Mediante Acuerdo de Consejo Directivo Número 11 de 2009 

emanado de la autoridad ambiental de Caldas, el Distrito de conservación de 

Suelos Guacas Rosario “se define como el espacio geográfico cuyos ecosistemas 

estratégicos en la escala regional fueron recogidos, trazados e integrados para alcanzar 

los objetivos y metas de conservación, y recuperación de áreas forestales en función de 

recuperación de los ecosistemas”, por lo que es errado afirmar que un predio que 

se encuentra al interior de este Distrito de conservación de suelos, no pueda 

desarrollar el uso de infraestructura, o que los predios se ubican al interior de 

esta zona se encuentren totalmente restringidos. 

 

Expresó que de acuerdo con la zonificación establecida para el distrito de 

conservación, el predio en cuestión contiene áreas de recuperación ambiental, 

y áreas de infraestructura donde es posible desarrollar construcciones sujeto 

a lo dispuesto en los artículos 16 y 35 del decreto 2371 de 2010, razón por la 

que la Curaduría puede otorgar la licencia de construcción. 

 

Citó el material probatorio que obra en la actuación y concluyó que la obra se  

encuentra ubicada en la zona de infraestructura (parte sur del predio) y no en 

la zona de recuperación ambiental indicada falsamente y en acto de mala fe 

por el demandante. 

 

Expresó que técnicamente se ha demostrado que con el pasar del tiempo no 

ha existido amenaza, y que, en este sentido, el actor no pudo comprobar lo 

afirmado, ya que este esa quien tenía la carga de probarlo. 
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Mencionó que en el proceso obra estudio GEOTÉCNICO DETALLADO, 

REALIZADO POR EL INGENIERO CIVIL FERNADO ESCOBAR 

BETANCURTH, ESPECIALISTA DE PROYECTOS DE OBRAS CIVILES. 

CON MAT. 18064 C, y Gerencia de Proyectos. 

 

Agregó que en oficio SPM No. 0632-16 GED No. 7563-16 del 08 de marzo de 

2016, aportado al proceso, se allegó la prueba de que la Georreferenciación SI 

SE HIZO, y en el asunto de la referencia la secretaria de Planeación, a través 

de la oficina del SIG, procedió hacer la Georreferenciación recomendada del 

plano de la localización general de las obras que se realizaron en el predio. 

 

Con fundamento en lo anterior solicitó desvincular al señor Mauricio Arias 

Rendón y que se le absuelva de responsabilidad respecto de las pretensiones 

de la demanda.  

 

ACTUACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA  
 

El expediente fue asignado por reparto a esta Corporación el 4 de mayo de 

2022. 

 

El Despacho del Magistrado sustanciador mediante auto del 05 de mayo de 

2022 admitió el recurso de apelación radicado por la parte demandante, el 

coadyuvante y el Municipio de Manizales contra la sentencia proferida el 

veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales.  

 

En esta instancia intervino el Municipio de Manizales, Aguas de Manizales 

SA ESP, Corpocaldas y el señor Mauricio Arias (archivos 06, 08, 10 y 13 del 

C.2). 

 

El 15 de junio de 2022 el proceso ingresó a Despacho para proferir sentencia 

(archivo 17 cuaderno 2, expediente digital). 

 

INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN SEGUNDA 

INSTANCIA 

 

El agente del Ministerio público que actúa ante esta Corporación se pronunció 

en esta etapa procesal. 

 

Indicó que no cabe duda sobre la existencia de un riesgo a los derechos 

colectivos de seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, y 

conservación de áreas de especial importancia ecológica, el cual es imputable  
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en primer lugar, al propietario del predio señor Mauricio Arias y al 

CURADOR URBANO número dos de Manizales. 

 

Afirmó que la imputación del riesgo debe recaer en quienes lo crearon y es 

evidente que el primer responsable es el señor Arias, precisando su 

desacuerdo en imputar responsabilidad a Corpocaldas y a la Unidad de 

Gestión del Riesgo del Municipio de Manizales, ya que en su criterio 

realizaron lo pertinente dentro del ámbito de sus funciones y competencias, 

para evitar que el señor Arias construyera la piscina, lo cual no fue tenido en 

cuenta por el dueño del predio, ni por el Curador Urbano número Dos de 

Manizales. 

 

Afirmó que la mayor discrepancia con el fallo del A quo consiste en que no 

está de acuerdo con exculpar de toda responsabilidad al Curador Urbano 

Número Dos, bajo el argumento que la licencia de construcción otorgada goza 

de presunción de legalidad. 

 

Adujo que el señor Curador Urbano n° dos de Manizales desconoció 

abiertamente la Ley 388 de 1997 que se refiere a las determinantes ambientales 

de los planes de ordenamiento territorial que son normas de obligada 

referencia en el trámite y otorgamiento de licencias de construcción. 

 

Explicó que la Juez de primera instancia en cuanto a la responsabilidad del 

señor Arias se queda corta en las medidas a imponer por cuanto si bien se 

acepta como un hecho la construcción de la piscina, se le deben imponer todas 

las obligaciones y cargas para mitigar al máximo el riesgo que creó con la 

construcción de ésta, teniendo en cuenta que los testimonios señalan que la 

multicitada piscina ya presenta filtraciones. 

 

Solicitó Declarar al señor Mauricio Arias Rendón y al Curador Urbano 

Numero Dos de Manizales como responsables de la afectación a los derechos 

colectivos de seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente y 

de equilibrio ecológico que comprende la protección de áreas de especial 

importancia ecológica. 

 

Pidió declarar probadas las excepciones de falta de legitimación en la causa 

por pasiva de CORPOCALDAS, el Municipio de Manizales y Aguas de 

Manizales S.A. E.S.P., e imponer al señor Mauricio Arias Rendón como 

responsable de la afectación a los derechos colectivos, la ejecución a su entera 

cuenta y riesgo, del plan de mitigación que definan Corpocaldas y la Unidad 

de Gestión del Riesgo de Manizales.  

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
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Competencia 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley 472 de 

1998, reglamentaria de la acción popular, esta Corporación es competente 

para conocer de la misma en segunda instancia. 

 

Presupuestos procesales  

 

En el presente caso los presupuestos procesales se hallan satisfechos, esto es, 

la demanda en forma, la legitimación en la causa tanto por activa como por 

pasiva, el derecho de postulación ejercido por las partes y, además, no existen 

causales de nulidad que vicien lo actuado, por lo que es procedente dictar la 

sentencia de rigor. 

 

Generalidades 

 

La acción popular consagrada en el artículo 88 de la Constitución Política de 

Colombia está instituida como un mecanismo procesal elevado a rango 

constitucional con trámite preferencial, por medio de la cual las personas 

naturales o jurídicas, pueden demandar del Estado en cualquier tiempo, aún 

durante los estados de excepción, la protección de los derechos e intereses 

colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la 

salubridad públicos, la moral administrativa, el ambiente y la libre 

competencia económica, con el objeto de evitar un daño contingente, hacer 

cesar algún peligro, amenaza, vulneración o agravio sobre los mismos o 

restituir las cosas a su estado anterior cuando ello fuere posible. 

 

Elementos para la procedencia de la acción popular 

 

En el mismo sentido y dado la forma y términos de la reglamentación 

contenida en los artículos 1, 2 y 9 de la Ley 472 de 1998, los elementos 

necesarios para la procedencia de la acción popular son las siguientes: 

 

a) Su finalidad es la protección de los derechos e intereses de naturaleza 

colectiva. 

b) Procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares que hayan violado o amenacen violar ese tipo de 

derechos e intereses. 

c) Se ejerce para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 

amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 

colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 

d) Los derechos e intereses colectivos susceptibles de esta acción son todos 

aquellos definidos como tales en la Constitución Política, las leyes 
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ordinarias y los tratados de derecho internacional celebrados por 

Colombia, como por ejemplo los mencionados en el artículo 4 de la Ley 

472 de 1998. 

e) La titularidad para su ejercicio, como su nombre lo indica, está dada por 

su naturaleza popular, por lo tanto, puede ser ejercida por cualquier 

persona, natural o jurídica, pública o privada, o también por las 

autoridades, organismos y entidades señalados en el artículo 12 de la Ley 

472 de 1998. 

 

Problema jurídico 

 

En consideración a lo expuesto en el recurso de alzada se resolverán los 

siguientes problemas jurídicos: 

 

▪ ¿Se acreditó en el presente asunto la vulneración del derecho colectivo a la 

seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente contenido en el 

literal l) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998? 

 

Para resolver lo anterior se deberá determinar si vulnera derechos colectivos 

el hecho de construir una piscina en un predio privado que a su vez está 

ubicado en Área de Protección Ambiental. 

 

Así mismo se deberá establecer si la existencia de una licencia de construcción 

emitida por la Curaduría Urbana para la edificación de una piscina en un 

predio privado permite inferir que no se encuentra prohibida la construcción 

de este tipo de infraestructuras en una zona definida como distrito de 

conservación de Suelos. 

 

Para abordar lo anterior se deberá comprobar en primer lugar si el predio 

identificado con la ficha catastral 00-02-0013-0393 000, propiedad del señor 

Mauricio Arias Rendón, hace parte del Área de Protección Ambiental Distrito 

de Conservación de Suelos Guacas–Rosario. 

 

En segundo término, se tendrá que establecer el tipo de infraestructura 

autorizada por las autoridades en estas zonas. 

 

Finalmente, en caso de estar prohibida la edificación de piscinas en el Área de 

Protección Ambiental Distrito de Conservación de Suelos Guacas–Rosario, se 

deberá determinar si se vulnera en el presente caso derechos colectivos, así 

como los responsables de la presunta vulneración y las ordenes que deben 

emitirse en el marco de la protección de derechos e intereses colectivos. 

 

La Sala precisa en este acápite que en los hechos de la demanda el actor 
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popular se refirió al depósito de escombros y al taponamiento de la red de 

alcantarillado por parte del señor Mauricio Arias Rendón, aspectos que 

fueron desestimados por la Juez de primera y que, al no ser objeto de los 

recursos de apelación interpuestos por las partes, no serán materia de 

pronunciamiento por parte de esta Corporación. 

 

En este marco de la controversia, la Sala se referirá a la vulneración de 

derechos colectivos por actos administrativos, la función de ordenamiento 

territorial y la prevención y mitigación del riesgo de desastres, al derecho 

colectivo a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, y 

al caso concreto. 

 

1.- Sobre las acciones populares y los actos administrativos que generan 

vulneración de derechos colectivos 

 

El H. Consejo de Estado al referirse a esta materia explicó lo siguiente en 

providencia del 13 de febrero de 20182, emitida en revisión eventual de acción 

popular en el caso del Galeón San José: 

 

“Sobre este particular, prima facie, se advierte que el artículo 144 de la Ley 

1437 regula que, para la protección de los derechos o intereses colectivos, 

cuando su trasgresión proviene de un contrato o acto administrativo, el juez 

popular puede adoptar las medidas necesarias para hacer cesar la amenaza o 

vulneración, sin que en uno u otro evento tenga la facultad de declarar la 

nulidad del acto o del contrato. 

 

(…) 

 

Así las cosas, si el juez de la acción popular encuentra que el acto 

administrativo vulnera derechos e intereses colectivos, podrá adoptar todas las 

medidas que sean necesarias para hacer cesar la amenaza o vulneración de los 

derechos e intereses colectivos (salvo la anulación del acto o contrato). A guisa 

de ejemplo, el juez podría adoptar las siguientes medidas: (i) La inaplicación 

total o parcial con efectos interpartes -artículo 148 de la Ley 1437;3 (ii) 

interpretación condicionada del acto administrativo; (iii) la suspensión de los 

                                    
2 CONSEJO DE ESTADO. SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Consejero 

ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ. Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil dieciocho 

(2018). Radicación número: 25000-23-15-000-2002-02704-01(SU). Actor: ANTONIO JOSÉ RENGIFO. 

Demandado: NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, DIRECCIÓN GENERAL 

MARÍTIMA PORTUARIA DE COLOMBIA (DIMAR) Y OTROS. 
3 Ley 1437, artículo 148. Control por vía de excepción. En los procesos que se adelanten ante la 

jurisdicción de lo contencioso Administrativo, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, inaplicar 

con efectos interpartes los actos administrativos cuando vulneren la Constitución Política o la ley. La 

decisión consistente en inaplicar un acto administrativo sólo producirá efectos en relación con el 

proceso dentro del cual se adopte. 
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efectos -eficacia sin que ello obligue al juez ordinario a declarar la nulidad del 

mismo, puesto que el ámbito de análisis es diferente. 

 

 En este caso, pese a que desde la órbita del juez ordinario el acto sea considerado 

conforme al ordenamiento jurídico, podría suceder que el juez de la acción 

popular ordene la inaplicación, interpretación condicionada o suspensión de los 

efectos de aquel, total o parcialmente, mientras se supera la amenaza o 

vulneración de los derechos e intereses colectivos cuyo amparo se invoca.4 

Ambas decisiones lejos de ser contradictorias, son complementarias, porque 

cada juez actúa bajo una órbita, óptica, reglas y principios diferentes: el uno en 

sede de legalidad abstracta o subjetiva, mientras que el segundo en sede de 

protección de intereses y derechos colectivos. 

 

En consecuencia, la potestad de declarar la nulidad de un acto administrativo 

mediante la acción popular, aunque cumple con la naturaleza preventiva y 

restitutoria de este medio de protección, no es el único y más adecuado medio 

para ello, en aras de la armonía del sistema jurídico y la garantía del principio 

de seguridad jurídica. Lo anterior, porque el juez puede adoptar medidas 

diferentes que eviten irrumpir en las atribuciones del juez ordinario y en las 

consecuencias propias de otras acciones, lo que garantiza: 

 

i) El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia (en 

ambas esferas, ordinaria y constitucional).  

ii) La primacía de los derechos e intereses colectivos en tanto que se 

pueden proteger con otras órdenes por parte del juez popular.  

iii) La efectividad y garantía a otros medios de acción de carácter 

ordinario con contenido general, o subjetivo y particular. 

 

Así las cosas, en criterio de la Sala Plena del Consejo de Estado las funciones 

del juez de la acción popular son diferentes a las que ejerce el juez 

administrativo cuando decide un conflicto para resolver si el acto 

administrativo adolece de alguna causal de nulidad. Como lo refirió la Corte 

Constitucional en Sentencia C-644 de 2011, el juez de la acción popular, antes 

que dedicarse a determinar quién debía proferir un acto o cómo debía emitir el 

acto, debe adoptar las medidas materiales que garanticen el derecho colectivo 

afectado con el acto, cuya fórmula no consiste precisamente en su anulación”. 

                                    
4 Tal como lo indica la Corte Constitucional, en la acción popular el juez de la acción popular tiene la 

facultad de adopter las medidas que sean necesarias para hacer cesar la amenaza o vulneración de 

los derechos colectivos sin que requiera anular el acto o contrato, según el caso. Para tal efecto expresó 

que «[…] comparte la apreciación del Ministerio Público en su intervención cuando afirma que 

“anular el acto o contrato no es indispensable para proteger derechos e intereses, pues el juez tiene a 

su alcance múltiples medidas para lograr la protección de éstos, sin necesidad de definir la validez 

del acto o contrato, lo cual es una tarea propia y exclusiva, conforme al principio de especialidad, de 

la autoridad judicial que tiene competencia para ello” […]» (sentencia C-644 de 2011). 
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En la mencionada providencia se estableció el siguiente criterio de unificación 

jurisprudencial: 

 

En las acciones populares el juez no tiene la facultad de anular los actos 

administrativos, pero sí podrá adoptar las medidas materiales que 

salvaguarden el derecho o interés colectivo afectado con el acto administrativo 

que sea la causa de la amenaza, vulneración o el agravio de derechos e intereses 

colectivos; para el efecto, tendrá múltiples alternativas al momento de proferir 

órdenes de hacer o no hacer que considere pertinentes, de conformidad con el 

caso concreto. 

 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que en el presente asunto se 

discuten los efectos de la licencia de construcción expedida en favor del señor 

Mauricio Arias Rendón para la construcción de una piscina en un predio de 

su propiedad, así como la incidencia de tal documento en la vulneración de 

derechos colectivos, la Sala considera que al ser esta autorización un acto 

administrativo de contenido particular y concreto que puede afectar el interés 

público5, el presente medio de control es procedente en el sentido y para los 

fines establecidos por vía de unificación por el H. Consejo de Estado.   

 

2.- Del ordenamiento territorial y la prevención y mitigación del riesgo de 

desastres  

 

El artículo 2° de la Constitución Política señala que “(…) las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 

en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 

 

En el marco de esas responsabilidades, la Ley 1523 de 24 de abril de 20126 

adoptó la política nacional de gestión del riesgo de desastres, estableció el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y definió la gestión del 

riesgo de desastres como: 

 

Artículo 1°. De la gestión del riesgo de desastres. La gestión del riesgo de 

desastres, en adelante la gestión del riesgo, es un proceso social orientado a la 

formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, 

planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones 

permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de 

                                    
5 Consejo de Estado Sección Primera, Sentencia 20001233100020080002901, Oct.9/15, C.P. Roberto 

Augusto Serrato. 
6 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”. 
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desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, 

la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 

 

Parágrafo 1°. La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo 

indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los 

derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y 

las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la 

planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial 

sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de la 

población. 

 

Parágrafo 2°. Para todos los efectos legales, la gestión del riesgo incorpora lo 

que hasta ahora se ha denominado en normas anteriores prevención, atención 

y recuperación de desastres, manejo de emergencias y reducción de riesgos. 

 

En las definiciones que se exponen en el artículo 4 de la norma, se destaca lo 

expuesto en relación con los conceptos amenaza, desastre, emergencia, 

gestión del riesgo, mitigación del riesgo, riesgo de desastre y vulnerabilidad:  

 

(…) 

3. Amenaza: 

Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido 

por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad 

suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, 

así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios 

de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 

 

(…) 

 

9. Emergencia: 

Situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de las 

condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, 

causada por un evento adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una 

reacción inmediata y que requiere la respuesta de las instituciones del Estado, 

los medios de comunicación y de la comunidad en general. 

(…) 

11. Gestión del riesgo: 

Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción 
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de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o 

controlarlo cuando ya existe y para prepararse y manejar las situaciones de 

desastre, así como para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y 

reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la 

seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo 

sostenible. 

 

(…) 

 

16. Mitigación del riesgo: 

Medidas de intervención prescriptiva o correctiva dirigidas a reducir o 

disminuir los daños y pérdidas que se puedan presentar a través de reglamentos 

de seguridad y proyectos de inversión pública o privada cuyo objetivo es reducir 

las condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la vulnerabilidad existente. 

 

(…) 

 

18. Prevención de riesgo: 

Medidas y acciones de intervención restrictiva o prospectiva dispuestas con 

anticipación con el fin de evitar que se genere riesgo. Puede enfocarse a evitar 

o neutralizar la amenaza o la exposición y la vulnerabilidad ante la misma en 

forma definitiva para impedir que se genere nuevo riesgo. Los instrumentos 

esenciales de la prevención son aquellos previstos en la planificación, la 

inversión pública y el ordenamiento ambiental territorial, que tienen como 

objetivo reglamentar el uso y la ocupación del suelo de forma segura y 

sostenible. 

 

(…) 

 

25. Riesgo de desastres: 

Corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido 

a los eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural tecnológico, 

biosanitario o humano no intencional, en un período de tiempo específico y que 

son determinados por la vulnerabilidad de los elementos expuestos; por 

consiguiente el riesgo de desastres se deriva de la combinación de la amenaza y 

la vulnerabilidad. 

 

Seguidamente se definió el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres 

como “el conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias, de políticas, 

normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como 

la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para 

garantizar la gestión del riesgo en el país.” 
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En materia de responsabilidad, indicó la ley que la gestión del riesgo 

corresponde a todas las autoridades y los habitantes del territorio colombiano, 

y en cumplimiento de ese deber “(…) las entidades públicas, privadas y 

comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: 

conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus 

competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como componentes del 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.”. 

 

Al respecto, el H. Consejo de Estado7 precisó que «administrativamente, son los 

municipios las entidades territoriales que ostentan la responsabilidad principal y 

directa en la prevención y en la atención de desastres, de allí que los alcaldes como 

máximas autoridades son los encargados de la implementación de los procesos de 

gestión del riesgo, incluyendo su conocimiento y reducción y, el manejo de los 

desastres en el área de su jurisdicción, en la forma señalada por el artículo 14 de la 

Ley 1523» 

 

El mencionado artículo 14 de la Ley 1523 se refirió a la participación de los 

alcaldes en el sistema nacional de gestión del riesgo: 

 

Artículo 14. Los Alcaldes en el Sistema Nacional. Los alcaldes como jefes de la 

administración local representan al Sistema Nacional en el Distrito y el 

municipio. El alcalde, como conductor del desarrollo local, es el responsable 

directo de la implementación de los procesos de gestión del riesgo en el distrito 

o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo 

de desastres en el área de su jurisdicción. 

 

Parágrafo. Los alcaldes y la administración municipal o distrital, deberán 

integrar en la planificación del desarrollo local, acciones estratégicas y 

prioritarias en materia de gestión del riesgo de desastres, especialmente, a 

través de los planes de ordenamiento territorial, de desarrollo municipal o 

distrital y demás instrumentos de gestión pública. 

 

Adicionalmente, según lo dispuesto en las Leyes 9ª de 1989, 388 de 1997, 715 

de 2001 y 1523 de 2012, los municipios están llamados a liderar la toma de 

decisiones relacionadas con la gestión de riesgo de desastres. 

 

La Ley 388 de 1997, por la cual se modifican la Ley 9 de 1989 y la Ley 2 de 1991 

y se dictan otras disposiciones, previó entre sus objetivos, el establecimiento 

de los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía, 

                                    
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia proferida el 

12 de julio de 2018, C.P. Dr. Hernando Sánchez Sánchez, núm. único de radicación 

660012331000201000385-02(AP) 
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promover el ordenamiento de su territorio como función pública para el 

cumplimiento de ciertos fines como mejorar la seguridad de los 

asentamientos humanos ante los riesgos naturales. 

 

Así mismo el artículo 9 de la Ley 388 de 1997 estableció el instrumento para 

desarrollar el proceso de ordenamiento territorial municipal en los siguientes 

términos: 

 

ARTÍCULO 9.- Plan de Ordenamiento Territorial. El plan de ordenamiento 

territorial que los municipios y distritos deberán adoptar en aplicación de la 

presente Ley, al cual se refiere el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, es el 

instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio 

municipal. Se define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, 

estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y 

administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo. Los 

planes de ordenamiento del territorio se denominarán: 

 

a) Planes de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las 

autoridades de los distritos y municipios con población superior a los 100.000 

habitantes; 

 

b) Planes básicos de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las 

autoridades de los municipios con población entre 30.000 y 100.000 habitantes; 

 

c) Esquemas de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las 

autoridades de los municipios con población inferior a los 30.000 habitantes. 

 

PARÁGRAFO.- Cuando la presente Ley se refiera a planes de ordenamiento 

territorial se entenderá que comprende todos los tipos de planes previstos en el 

presente artículo, salvo cuando se haga su señalamiento específico como el plan 

señalado en el literal a) del presente artículo. 

 

En relación con la incorporación de la gestión del riesgo en los planes de 

ordenamiento territorial, el Decreto 1807 de 2014 estableció: 

 

Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el 

presente decreto establecen las condiciones y escalas de detalle para incorporar 

de manera gradual la gestión del riesgo en la revisión de los contenidos de 

mediano y largo plazo de los planes de ordenamiento territorial municipal y 

distrital o en la expedición de un nuevo plan. 

 

(…) 
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Artículo 2°. Estudios técnicos para la incorporación de la gestión del riesgo en 

la planificación territorial. Teniendo en cuenta el principio de gradualidad de 

que trata la Ley 1523 de 2012, se deben realizar los estudios básicos para la 

revisión de los contenidos de mediano y largo plazo de los planes de 

ordenamiento territorial o la expedición de nuevos planes y en su ejecución se 

deben realizar los estudios detallados. 

 

 Artículo 3°. Estudios básicos para la revisión o expedición de Planes de 

Ordenamiento Territorial (POT). De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo anterior para la revisión de los contenidos de mediano y largo plazo de 

los planes de ordenamiento territorial o la expedición de nuevos planes, se deben 

elaborar estudios en los suelos urbanos, de expansión urbana y rural para los 

fenómenos de inundación, avenidas torrenciales y movimientos en masa, que 

contienen: 

 

a) La delimitación y zonificación de las áreas de amenaza; 

 

 b) La delimitación y zonificación de las áreas con condición de amenaza en las 

que se requiere adelantar los estudio& detallados a que se refiere el siguiente 

artículo; 

 

 c) La delimitación y zonificación de las áreas con condición de riesgo en las que 

se requiere adelantar los estudios detallados a que se refiere el siguiente 

artículo; 

 

 d) La determinación de las medidas de intervención, orientadas a establecer 

restricciones y condicionamientos mediante la determinación de normas 

urbanísticas. 

 

(…) 

 

Artículo 14. Estudios detallados. Los estudios detallados deben contener lo 

siguiente para cada uno de los eventos analizados: 

 1. Análisis detallado de amenaza. 

 2. Evaluación de vulnerabilidad. 

 3. Evaluación del riesgo. 

 4. Determinación de medidas de mitigación. 

(…) 
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Artículo 18. Evaluación del riesgo. La evaluación de riesgo es el resultado 

de relacionar la zonificación detallada de amenaza y la evaluación de la 

vulnerabilidad. Con base en ello, se categorizará el riesgo en alto, medio y bajo, 

en función del nivel de afectación esperada. 

Para las zonas en alto riesgo se definirá la mitigabilidad o no mitigabilidad, a 

partir de las alternativas de intervención física para reducir y evitar el 

incremento de la amenaza y/o vulnerabilidad. 

Para estas alternativas se deberá evaluar su viabilidad de ejecución desde el 

punto de vista técnico, financiero y urbanístico. Bajo estas evaluaciones se 

obtendrá la definición del riesgo alto mitigable o riesgo alto no mitigable. 

 

Artículo 21. Incorporación de los resultados de estudios detallados al POT. Con 

base en los resultados de los estudios detallados y mediante acto administrativo, 

el alcalde municipal o distrital o la dependencia delegada para el efecto, podrá 

realizar la precisión cartográfica y la definición de las normas urbanísticas a 

que haya lugar en el área objeto de estudio, de conformidad con lo previsto en 

el Plan de Ordenamiento Territorial y deberá registrarse en todos los planos de 

la cartografía oficial. 

 

En todo caso, cuando los resultados de los estudios detallados generen la 

modificación de los usos del suelo o de normas urbanísticas del Plan de 

Ordenamiento Territorial deberá emprenderse su revisión, ajuste o 

modificación en los términos de la Ley 388 de 1997 y las normas que la 

adicionen, modifiquen o complementen. 

 

De acuerdo con lo anterior, los estudios mencionados deben contener la 

delimitación y zonificación de las áreas en condición de amenaza y de riesgo, 

las medidas de intervención orientadas a establecer restricciones y 

condicionamientos urbanísticos con el fin de conocer las amenazas, 

categorizar el nivel de riesgo en alto, medio o bajo y establecer las medidas de 

mitigación correspondientes. 

 

En este sentido, cuando se establezca que el riesgo alto de desastre no se 

puede mitigar, la reubicación del asentamiento humano será la medida que 

se deba adoptar, con el desarrollo de las obras de estabilización necesarias 

para evitar el riesgo de desastres. 

 

Desde la Ley 9 de 1989, “Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo 

municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones”, el 

legislador previó como obligaciones de los alcaldes municipales, levantar un 

inventario de los asentamientos humanos que presenten altos riesgos para sus 
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habitantes en razón a su ubicación en sitios anegadizos, o sujetos a derrumbes 

y deslizamientos, o que de otra forma presenten condiciones insalubres para 

la vivienda y reubicar a estos habitantes en zonas apropiadas. 

 

En lo atinente a las competencias en materia de ordenamiento territorial, la 

Ley 1454 de 2011, por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento 

territorial, dispone lo siguiente en el artículo 29:  

 

Artículo 29. Distribución de competencias en materia de 

ordenamiento del territorio. Son competencias de la Nación y de las 

entidades territoriales en materia de ordenamiento del territorio, las 

siguientes: 

 

(…) 

 

4. Del Municipio 

 

a) Formular y adoptar los planes de ordenamiento del territorio. 

b) Reglamentar de manera específica los usos del suelo, en las áreas 

urbanas, de expansión y rurales, de acuerdo con las leyes. 

c) Optimizar los usos de las tierras disponibles y coordinar los planes 

sectoriales, en armonía con las políticas nacionales y los planes 

departamentales y metropolitanos. 

 

Parágrafo 1o. La distribución de competencias que se establece en este 

artículo se adelantará bajo los principios de descentralización, 

concurrencia y complementariedad de las acciones establecidas por las 

entidades territoriales y en coordinación con lo dispuesto por sus 

autoridades respectivas en los instrumentos locales y regionales de 

planificación. 

 

PARÁGRAFO 2o. Al nivel metropolitano le corresponde la elaboración 

de planes integrales de desarrollo metropolitano con perspectiva de largo 

plazo, incluyendo el componente de ordenamiento físico territorial y el 

señalamiento de las normas obligatoriamente genera1es que definan los 

objetivos y criterios a los que deben acogerse los municipios al adoptar los 

planes de ordenamiento territorial en relación con las materias referidas a 

los hechos metropolitanos, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Áreas 

Metropolitanas. 

 

En providencia del 10 de marzo de 2022, la Sección Primera del H. Consejo de 

Estado8, se refirió a las reglas jurisprudenciales establecidas por esa 

                                    
8 CONSEJERO PONENTE: ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS Radicación número: 17001-23-33-000-
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Corporación la H. Corte Constitucional en los procesos de reubicación:  

 

“Respecto de las reglas que deben seguir las autoridades territoriales en los 

procesos de reubicación, la Corte Constitucional identificó los siguientes 

parámetros: 

 

[…] (i) los alcaldes deben llevar a cabo un inventario de las zonas que 

presenten altos riesgos para la localización de asentamientos humanos, 

entre otros factores, por estar sujetas a derrumbes o deslizamientos; (ii) 

adelantar programas de reubicación de quienes se encuentran en estos 

sitios, o implementar las medidas necesarias para eliminar el respectivo 

riesgo; (iii) la entidad o el funcionario público que no cumpla con lo 

anterior incurrirá en causal de mala conducta; (iv) cualquier interesado 

puede presentar ante el alcalde o intendente, la solicitud de incluir una 

zona o asentamiento al señalado inventario; (v) los inmuebles y las 

mejoras de quienes deben ser reubicados, pueden ser adquiridos a través 

de enajenación voluntaria directa o mediante expropiación; (vi) los 

bienes antes mencionados, adquiridos a través de las modalidades 

señaladas, pueden ser recibidos en pago de los inmuebles donde fueren 

reubicados; (vii) el terreno a obtener debe pasar a ser un bien de uso 

público administrado por la entidad que lo adquirió; (viii) las zonas de 

alto riesgo deben ser desalojadas de manera obligatoria, por tanto, en 

caso de que quienes las habitan se nieguen a ello, los alcaldes deben 

ordenar la desocupación en concurso con la policía, así como la 

demolición de las construcciones averiadas. Finalmente, según lo 

establecido en el artículo 56 de la Ley 9 de 1989, modificado por el 

artículo 5º de la Ley 2ª de 1991, las autoridades que incumplan con lo 

dispuesto en la norma, incurren en el delito de prevaricato por omisión 

[…]9 

 

57. También esta Sección, en la sentencia de 1° de junio de 202010, precisó 

                                    
2019-00256-01 Demandantes: LUZ ELENA TORRES AMAYA y MARÍA LUZ DARY OSORIO CASTRILLÓN 

Demandados: MUNICIPIO DE MANIZALES, CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS -

CORPORCALDAS- y AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. Referencia: ACCIÓN POPULAR – RECURSO DE 

APELACIÓN DE SENTENCIA Derechos colectivos presuntamente conculcados: SEGURIDAD Y SALUBRIDAD 

PÚBLICAS, ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD 

PÚBLICA, SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE, y REALIZACIÓN 

DE CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA 

CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES Tema: Le es atribuible a la alcaldía municipal de Manizales la 

afectación del derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, en 

consideración a que no ha ejercido de manera oportuna y diligente sus obligaciones en materia de gestión del 

riesgo de desastres en la zona del barrio Bajo Cervantes declarada como de riesgo alto no mitigable Sentencia de 

segunda instancia. 
9 Al respecto, ver sentencia T-1094 de 2002 y T-149 de 2017 
10 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: Hernando 

Sánchez Sánchez, radicación: 680012331000201200091-01, Demandantes: Leonardo Fabio Lizarazo Velandia. 
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cuáles son las acciones que deben observar los municipios cuando reubican a 

las familias asentadas en zona de riesgo no mitigable, así: 

 

[…] En consecuencia, la Sala considera que es necesario precisar las 

órdenes en el siguiente sentido: […] 

 

120.1 El Municipio (…) tiene la carga de reubicar directamente a las 

familias que no resultaron damnificadas con ocasión del Fenómeno de la 

Niña y que no han sido beneficiadas con un subsidio de vivienda, pero 

que habitan en zonas de alto riesgo no mitigable (…) teniendo en cuenta 

que con ocasión de este proceso se probó que existe una situación de 

vulnerabilidad de familias que no resultaron afectadas con el fenómeno 

invernal. 

 

120.1.1 En consecuencia, la Sala ordenará al Municipio (…) dentro del 

término de dos (2) meses, contado a partir de la ejecutoria de esta 

providencia, adelante las gestiones administrativas, presupuestales y 

financieras para la reubicación definitiva de las familias que no 

resultaron damnificadas con ocasión del Fenómeno de la Niña y que no 

han sido beneficiadas con un subsidio de vivienda, pero que habitan en 

zonas de alto riesgo no mitigable, en las rondas hídricas o en cotas de 

inundación en La Ceiba, El Bambú y Espuma Baja. 

 

120.1.2 Vencido el término anterior, el Municipio (…) deberá reubicar 

de forma definitiva en un lugar que permita el acceso a los servicios 

públicos, por medio de un plan de vivienda subsidiada, a las familias que 

no resultaron damnificadas con ocasión del Fenómeno de la Niña y que 

no han sido beneficiadas con un subsidio de vivienda, pero que habitan 

en zonas de alto riesgo no mitigable, en las rondas hídricas o en cotas de 

inundación en La Ceiba, El Bambú y Espuma Baja. Lo anterior, en el 

término máximo de diez (10) meses, contado a partir de la ejecutoria de 

la presente providencia. 

 

121. La Sala le ordenará al Municipio (…) que, en el marco de sus 

competencias constitucionales, legales y reglamentarias, en el término 

máximo de quince (15) días, contado a partir de la ejecutoria de la 

presente providencia, realice un censo con el objeto de determinar las 

características de la población beneficiaria de la medida de reubicación 

indicada en el inciso anterior. El censo deberá contener la siguiente 

información: 

 

121.1 El número de familias que habitan en zonas de alto riesgo no 

mitigable (…) 
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122. Para la reubicación de las familias que habitan viviendas ubicadas 

en las zonas de alto riesgo no mitigable o en las zonas de inundación y 

que fueron construidas atendiendo la normativa vigente y con la 

autorización expresa de las autoridades competentes, siguiendo el 

procedimiento previsto para el efecto, la administración deberá aplicar el 

inciso segundo del artículo 56 de la Ley 9.° de 1989, que dispone: 

 

“[…] Se podrán adquirir los inmuebles y mejoras de las personas a ser 

reubicadas, mediante enajenación voluntaria directa o mediante 

expropiación en los términos de la presente ley. Cuando se trate de una 

enajenación voluntaria directa, se podrá prescindir de las inscripciones 

en el folio de matrícula inmobiliaria de que trata el artículo 13 de esta 

ley. Los inmuebles y mejoras así adquiridos podrán ser recibidos en pago 

de los inmuebles donde fueren reubicados los habitantes. Adquirido el 

inmueble, pasará a ser un bien de uso público bajo la administración de 

la entidad que lo adquirió […]”. 

 

123. Ahora bien, si los habitantes de los inmuebles ubicados en las zonas 

de alto riesgo no mitigable, (…) se rehúsan a abandonar el sito, el 

Alcalde Municipal de Rionegro debe ordenar la desocupación con el 

apoyo de las autoridades de Policía, en marco de la Ley 1801 de 29 de 

julio de 2016, por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana. 

 

124. Las entidades demandadas, durante este trámite, deben atender de 

forma especial el principio de economía para optimizar el uso del tiempo 

y procurar el nivel más alto de calidad en sus actuaciones, en atención a 

las graves condiciones en que se encuentra la comunidad. 

[…] (Resaltado del texto). 

 

3.- Sobre la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente 

 

En relación con este derecho o interés colectivo el H. Consejo de Estado ha 

sostenido: 

 

La relevancia de la actividad preventiva en el Estado Social de Derecho tiene 

sustento en que el bienestar social debe lograse a través del despliegue de 

conductas que mitiguen las trasgresiones o amenazas de los bienes jurídicos 

superiores de las personas, es por tal motivo que las entidades públicas tienen la 

obligación de construir un modelo que provea de esas medidas, de manera que 

sea posible anticipar los riesgos propios a las circunstancias en que se 

desarrollan las actividades sociales, con miras a reducir la probabilidad de 
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materialización de desastres. 

 

En tal escenario, el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles 

técnicamente, le encarga al Estado el deber de proveer a los habitantes de los 

mecanismos e instrumentos para que aquellos hechos riesgosos puedan ser 

controlados de manera eficiente y eficaz; así debe verse desde la perspectiva de 

promoción en la que las autoridades estatales adelanten actuaciones, expidan 

reglamentos o celebren contratos, entre otras manifestaciones, orientadas a 

adoptar las medidas pertinentes, anticipándose a las calamidades.11 

 

La misma Corporación acerca del contenido y alcance del derecho colectivo a 

la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente consideró lo 

siguiente12: 

 

Proclamado por el literal l) del artículo 4º de la ley 472 de 1998, este derecho, 

orientado a precaver desastres y calamidades de origen natural o humano, busca 

garantizar por vía de la reacción -ex ante- de las autoridades la efectividad de los 

derechos y bienes jurídicos reconocidos por la Constitución a las comunidades y 

a las personas y la conservación de las condiciones normales de vida en un 

territorio”.  

 

Por esto demanda de los entes públicos competentes la adopción de las medidas, 

programas y proyectos que resulten necesarios y adecuados para solucionar de 

manera efectiva y con criterio de anticipación (y no solo de reacción posterior a 

los desastres, como es habitual en las actuaciones de policía administrativa) los 

problemas que aquejan a la comunidad y que amenazan su bienestar, integridad 

o tranquilidad y que resultan previsibles y controlables bien por la simple 

observación de la realidad, bien por medio de la utilización de las ayudas técnicas 

de las que hoy dispone la Administración Pública. De ahí que esta Sección haya 

destacado el carácter preventivo de este derecho haciendo énfasis en su vocación 

de “evitar la consumación de los distintos tipos de riesgo que asedian al hombre 

en la actualidad”, ya no solo naturales (v. gr. fuego, deslizamientos de tierra, 

inundaciones, sequías, tormentas, epidemias, etc.), sino también –cada vez más– 

de origen antropocéntrico (v.gr., contaminación del ambiente, intoxicaciones o 

afectaciones a la salud, destrucción o afectación de la propiedad privada o pública 

por accidentes, productos, actividades o instalaciones).  

 

Pese al talante preventivo de este derecho colectivo, nada obsta para que su 

amparo pueda presentarse también ante situaciones que ya no solo constituyen 

                                    
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 14 de marzo de 2019, 

Radicación: 68001-23-31-000-2010-00593-01(AP), Consejero Ponente: Hernando Sánchez Sánchez. 
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 26 de marzo de 2015, 

Radicado: 15001-23-31-000-2011-00031-01, Consejero Ponente: Guillermo Vargas Ayala.  
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riesgos sino vulneraciones concretas de los derechos e intereses reconocidos por 

la Constitución y la ley a la comunidad y a las personas que la conforman, y que, 

por ende, ameritan la intervención del Juez Constitucional. En últimas, tanto la 

prevención como la protección, corrección y restitución de estos derechos frente a 

situaciones que los afectan constituyen objetivos propios de las acciones 

populares; a las que, como se mencionó líneas arriba, es inherente una dimensión 

preventiva, protectora, reparadora y restitutoria de los derechos que amparan.  

 

De acuerdo con lo señalado por la jurisprudencia de esta Corporación, el derecho 

a la seguridad pública ha sido definido como “parte del concepto de orden público 

(…) concretado en las obligaciones que tiene el Estado de garantizar condiciones 

mínimas que permitan el desarrollo de la vida en comunidad (…) Su contenido 

general, implica, de acuerdo con la jurisprudencia citada, en el caso de la 

seguridad, la prevención de los delitos, las contravenciones, los accidentes 

naturales y las calamidades humanas”.  

 

Supone, entonces, una Administración Pública activa, técnica y comprometida 

con la asunción permanente de sus responsabilidades y con el monitoreo 

constante de aquellos ámbitos de la vida diaria que están bajo su cargo, como 

presupuesto de la actuación anticipada o preventiva (y también reactiva) que 

instaura como estándar de sus actuaciones. No se puede olvidar que es misión de 

las autoridades realizar las acciones y adoptar las medidas que resulten 

indispensables para garantizar la vida e integridad de los residentes en Colombia 

en su vida, honra, bienes y, en general, el conjunto de derechos de los que son 

titulares; para lo cual es esencial su compromiso con la prevención de situaciones 

de amenaza o vulneración de esos derechos, en especial cuando ellas son 

susceptibles de ser anticipadas mediante la fiscalización permanente de la realidad 

y la adopción oportuna de las medidas pertinentes para asegurar la efectividad de 

los derechos, bienes e intereses de la comunidad y de sus miembros. Todo ello, 

lógicamente, en un marco de razonabilidad y de proporcionalidad, pues mal puede 

suponer la imposición a la Administración de obligaciones imposibles de cumplir 

por razones técnicas, jurídicas, económicas o sociales (…)”.  

 

Por su parte la gestión del riesgo de desastres está definida en la Ley 1523 de 

24 de abril de 2012 como “ un proceso social orientado a la formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 

instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción 

del riesgo y el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la 

seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible”. 

 

En este contexto, se advierte que el derecho colectivo a la seguridad y 

prevención de desastres técnicamente previsibles está ligado al cumplimiento 

de los fines esenciales del Estado, específicamente al de “proteger a todas las 
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personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 

derechos y libertades”. 

 

4.- Análisis del caso concreto 

 

En el presente asunto la parte actora solicitó la protección de los derechos 

colectivos al goce de un ambiente sano, la protección de áreas de alto riesgo y 

seguridad y salubridad públicas en la vereda El Tablazo, barrio Gutiérrez de 

Manizales, en atención a la construcción de una piscina al interior del 

inmueble del señor Mauricio Arias Rendón, el cual presuntamente se 

encuentra ubicado en Área de Protección Ambiental que según el escrito de 

demanda no permite este tipo de obras.  

 

La Juez de primera instancia declaró que el señor Mauricio Arias Rendón, el 

Municipio de Manizales y Corpocaldas, han vulnerado el derecho colectivo a 

la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, por lo que 

ordenó a la entidad territorial, que con la asesoría de la Corporación 

Autónoma, proceda a determinar las acciones que le permitan monitorear los 

posibles desplazamientos y movimientos del terreno en la zona donde se 

encuentra ubicada la piscina en el predio de propiedad del señor Mauricio 

Arias Rendón.  

 

Así mismo, ordenó que el Municipio de Manizales deberá realizar el 

levantamiento topográfico que la autoridad ambiental sugirió desde el año 

2016, con el fin de establecer si la infraestructura se encuentra en zona de 

infraestructura o en zona de recuperación ambiental. Y agregó que en caso de 

que se determine que la construcción se encuentra en zona de recuperación 

ambiental, deberá adelantar los procedimientos administrativos que resulten 

procedentes para proteger esta área del predio del señor Arias Rendón.  

 

Al señor Mauricio Arias Rendón la Juez de primera instancia le ordenó prestar 

toda la colaboración que requieren el Municipio de Manizales y Corpocaldas. 

 

En los recursos de apelación radicados contra la anterior decisión y en el 

concepto del señor agente del Ministerio Público, se discute la 

responsabilidad de la Curaduría Urbana n° 2 de Manizales en la vulneración 

de derechos colectivos en el presente asunto al autorizar la construcción de 

una piscina en un predio ubicado en Área de Protección Ambiental. 

 

Adicionalmente, en la alzada de la parte actora se afirma que la piscina 

construida en el predio del señor Mauricio Arias Rendón no puede ser 

sometida a estudios de factibilidad por cuanto Corpocaldas ya había emitido 

un concepto desfavorable para la construcción de esa estructura. Agregó que 
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el uso del suelo, la zona y demás condiciones geológicas, no permite 

construcciones de tal naturaleza y adicionalmente se trata de suelo de 

protección. 

 

El actor popular afirmó que la sentencia de primera instancia debió tener una 

determinación concreta en el sentido que se prohíba tener una piscina en el 

predio del señor Arias Rendón y se ordenen las construcciones necesarias 

para que no quede un vacío en ese sector que pueda causar problemas 

ambientales. 

 

El coadyuvante Camilo Andrés Betancurth Carmona, en el mismo sentido del 

actor popular refirió que el predio identificado con la ficha catastral 00-02-

0013-0393-000, del cual es propietario el señor Mauricio Arias Rendón, hace 

parte del Área de Protección Ambiental Distrito de Conservación de Suelos 

Guacas–Rosario, por lo que es un inmueble sometido al cumplimiento de 

objetivos relacionados con la conservación del área protegida, la recuperación 

de sus suelos y la constitución de actividades apropiadas para la zona en 

mención. 

 

Afirmó que no puede pasarse por alto el hecho consistente en que de acuerdo 

con la declaratoria de suelos y su respectivo plan de manejo, en ninguna de 

las 848 hectáreas que componen la zona de Guacas–Rosario se puede 

construir piscinas por considerarse esta una actividad prohibida, dado que 

ello contradice los objetivos de conservación de dicha zona relacionados 

directamente con la recuperación de suelos, la conservación del área 

protegida y el desarrollo de prácticas productivas apropiadas. 

 

Por su parte, el Municipio de Manizales considera que los hechos que 

motivan la acción popular están siendo presuntamente ocasionados por un 

particular con las obras hechas en su terreno, motivo por el cual la 

Administración Municipal no es la responsable de las omisiones o 

adecuaciones realizadas en un predio privado y por parte de un particular, 

motivo por el cual no se deben imponer cargas que competen exclusivamente 

al propietario del predio. 

 

Finalmente, el vinculado señor Mauricio Arias Rendón expresó en su 

recurso de apelación que obtuvo Licencia de construcción para la adecuación 

de una vivienda con piscina de carácter familiar por parte de la Curaduría 

Urbana n° 2 de Manizales a través de la Resolución n° 220302-2015, cuyo 

trámite fue revisado a la luz de la Ley 388 de 1997 y del Decreto 1469 del 2021, 

hoy 1077 de 2015. 
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Agregó que mediante Acuerdo de Consejo Directivo Número 11 de 2009 

emanado de la autoridad ambiental de Caldas, el Distrito de conservación de 

Suelos Guacas Rosario “se define como el espacio geográfico cuyos ecosistemas 

estratégicos en la escala regional fueron recogidos, trazados e integrados para alcanzar 

los objetivos y metas de conservación, y recuperación de áreas forestales en función de 

recuperación de los ecosistemas”, por lo que en su criterio es errado afirmar que 

un predio que se encuentra al interior de este distrito de conservación de 

suelos, no pueda desarrollar el uso de infraestructura, o que los predios que 

se ubican al interior de esta zona se encuentren totalmente restringidos. 

 

Expresó que de acuerdo con la zonificación establecida para el distrito de 

conservación, el predio en cuestión contiene áreas de recuperación ambiental, 

y áreas de infraestructura donde es posible desarrollar construcciones sujeto 

a lo dispuesto en los artículos 16 y 35 del Decreto 2371 de 2010, razón por la 

que la Curaduría puede otorgar la licencia de construcción. 

 

4.1. De la regulación del distrito de conservación Guacas -El Rosario 

 

De acuerdo con los artículos 308 y 309 del Decreto 2811 de 1974, Código 

Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente, “es área de manejo especial la que se delimita para administración, 

manejo y protección del ambiente y de los recursos naturales renovables”, cuya 

creación deberá tener objetos determinados y fundarse en estudios ecológicos 

y económico - sociales. 

 

Sobre este tema el Acuerdo de Consejo Directivo de Corpocaldas n°11 del 7 

de mayo de 2009, expresó en el artículo segundo el objeto de la creación del 

Distrito de Conservación de Suelos Guacas – Rosario: 

 

 
Al respecto, Corpocaldas afirmó que en cumplimiento del contenido del 

artículo 3º del acuerdo mencionado, se elaboró el “PLAN DE 
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REHABILITACIÓN Y MANEJO DISTRITO DE CONSERVACIÓN DE SUELOS 

GUACAS – EL ROSARIO”, el cual se encuentra en proceso de ajuste a lo 

establecido en el Decreto 2372 de 201013. 

 

Al consultar el plan de manejo para el DISTRITO DE CONSERVACIÓN DE 

SUELOS GUACAS – EL ROSARIO14, la Sala encuentra lo siguiente en el 

numeral siete referido a la zonificación y ordenamiento, particularmente 

sobre las zonas de conservación, restauración ambiental y de uso sostenible: 

 

Uso Principal  

Dado que el objetivo principal de manejo de esta zona está encaminado al 

mantenimiento de la estructura y función de los ecosistemas que allí se 

encuentran, el uso principal deberá estar orientado a la conservación y 

la protección de los recursos naturales y por lo tanto el desarrollo de 

las demás actividades deberán estar supeditadas al cumplimiento de 

este propósito. 

 

Con fundamento en lo anterior, el plan de manejo tiene los siguientes usos 

prohibidos: 

 

-En la zona de conservación: 

 

Uso prohibido  

 

• La minería, las actividades de producción agrícola y pecuaria.  

• La construcción de obras de infraestructura como edificios y carreteras.  

• Los asentamientos humanos nucleados.  

• La explotación de bosques, y la caza de especies faunísticas silvestres.  

• El uso de sustancias tóxicas o contaminantes y en general de productos 

químicos que tengan efectos residuales. 

• El vertimiento a las fuentes de agua de residuos sólidos y líquidos de 

cualquier origen.  

• Las quemas y eliminación de la vegetación.  

• La deforestación  

 

-En la zona de restauración ambiental: 

 

Usos prohibidos Estos usos están referidos al desarrollo de actividades que 

puedan impedir, el restablecimiento de las funciones ambientales deseadas y 

comprende actividades como:  

 

                                    
13 Archivo 05, C.1. 
14 Carpeta 02 CD cuaderno 1A, PDF Plan de Manejo.  
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• Construcción de represas, embalses, carreteras y otras obras de 

infraestructura que puedan causar alteraciones mayores al medio natural o 

dificultar su recuperación.  

 

• Aprovechamientos forestales y destrucción de vegetación nativa.  

• Cacería.  

• Producción agropecuaria.  

• Minería.  

• Rocería y quemas.  

• Vertimiento de aguas residuales y residuos sólidos a las corrientes 

de agua.  

• Uso de sustancias tóxicas o contaminantes y en general de 

productos químicos que tengan efectos residuales.  

 

-En la zona de uso sostenible: 

 

Usos prohibidos: Comprende todas aquellas actividades que pueden afectar 

severamente la conservación de la biodiversidad, la conservación de suelos o que 

no estén acordes con los criterios de producción sostenible. 

  

• Manejo inadecuado de residuos sólidos domésticos o industriales y 

particularmente la disposición de estos en las corrientes de agua o su 

incineración al aire libre.  

• Vertimiento de aguas residuales a corrientes hídricas sin haber sido 

tratadas previamente.  

• Uso excesivo de agroquímicos que puedan causar afectación a las aguas, al 

suelo o a la atmósfera.  

• Cacería.  

• Se prohíbe la siembra de cultivos limpios en pendientes superiores al 75% 

de pendiente, al igual que ganadería.  

• El uso de herbicidas en pendientes superiores al 75%.  

 

Lo descrito permite constatar a este Tribunal que el plan de rehabilitación y 

manejo para el Distrito de Conservación de Suelos Guacas - El Rosario no 

reguló ni prohibió la construcción de piscinas al interior de los predios que se 

ubican en este sector, actividad que puede entenderse restringida por el 

objetivo principal de manejo de esta zona en relación con el mantenimiento 

de la estructura y función de los ecosistemas que allí se encuentran, pero que 

al no estar reglamentada impide declarar la vulneración de derechos por el 

solo hecho de desarrollar una actividad que contrasta con el mencionado 

propósito. 

 

Lo analizado explica la expedición de la licencia de construcción para los 
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efectos constructivos que convocan la presente decisión, acto respecto del 

cual, como arriba se ilustró, el Juez de la acción popular no tiene la facultad 

de anular sus efectos. 

 

La Sala destaca que el parágrafo 1° del artículo 35 del Decreto 2372 de 2010 

previó que “Los usos y actividades permitidas en las distintas áreas protegidas que 

integran el SINAP se podrán realizar siempre y cuando no alteren la estructura, 

composición y función de la biodiversidad característicos de cada categoría y no 

contradigan sus objetivos de conservación”, aspecto que en el marco de la 

presente acción tiene relación con el acto de licenciamiento emitido por el 

segundo curador urbano de Manizales, pero que no permite concluir la 

vulneración de derechos colectivos por la construcción de la piscina al interior 

del predio del señor Mauricio Hoyos Rendón.  

 

4.2.-Sobre la ubicación del predio objeto de la presente acción y la 

construcción de una piscina al interior del mismo 

 

Para establecer la ubicación del predio respecto del cual se denuncia 

vulneración de derechos colectivos, esta Sala de decisión observa las 

siguientes pruebas que obran dentro del presente proceso: 

 

-El 8 de febrero de 2016 la señora Ana Consuelo Uribe Cardona radicó petición 

en la Secretaría de Planeación del Municipio de Manizales, relatando los 

siguientes hechos15: 

 

 
-En respuesta a la anterior solicitud, la Secretaría de Planeación del Municipio 

de Manizales informó lo siguiente en oficio OCU 110-2016 del 23 de febrero 

de 201616: 

                                    
15 Página 22, archivo 01, C.1. 
16 Página 28, archivo 01, C.1 



Exp. 17001-33-39-007-2016-00080-02 40 
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-En Resolución n°0070-1-2015, el Curador Primero Urbano de Manizales, negó 

la solicitud de aprobación de piscina radicada por el señor Mauricio Arias 

Rendón para el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria n°100-

37329, dirección La Palma en el corregimiento agroturístico el Tablazo, vereda 

Alto Tablazo de Manizales, exponiendo en la parte considerativa de la 

decisión17: 

 

 

 
 

-En oficio 2016 IE-00002350 del 30 de enero de 2016, Corpocadas emitió las 

siguientes conclusiones y recomendaciones en relación con visita al sector Los 

Gutiérrez en el barrio el Tablazo de Manizales: 

 

 
 

 
 

                                    
17 Página 45, archive 01, C.1. 
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-En oficio SPM 0322-16 del 12 de febrero de 201618, emitido por el Municipio 

de Manizales, se indicó lo siguiente sobre el predio objeto de la acción 

popular: 

 

 
 

-En oficio SPM 3837-15 del 18 de septiembre de 2015, dirigido por la Secretaría 

de Planeación de Manizales al señor Mauricio Arias Rendón, se le indicó lo 

siguiente: 

 

 
 

 

                                    
18 Página 91, archivo 01, C.1. 
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-En oficio 200-4949 2015 IE-00011110 del 22 de mayo de 201519, Corpocaldas 

se dirigió al Curador Primero Urbano de Manizales para referirse a la 

construcción de una piscina familiar en un predio ubicado en el Distrito de 

Conservación de Suelos Guacas – Rosario: 

 

 
 

-En oficio del 11 de mayo de 201520, dirigido por Corpocaldas a Mauricio Arias 

Rendón, se indicó lo siguiente: 

 

 
 

-En oficio 2015 – IE-00005906 del 20 de marzo de 201521 el Subdirector de 

Planificación Ambiental del Territorio de Corpocaldas, expresó lo siguiente: 

 

                                    
19 Página 114, archivo 01, C.1. 
20 Página 128, archivo 01, C.1. 
21 Página 129, archivo 01, C.1 y página 350, archivo 02, C1. 
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-En oficio UGR 914-16 del 19 de mayo de 201622, la Unidad de Gestión del 

Riesgo del Municipio de Manizales, en respuesta a requerimiento del Juzgado 

Séptimo Administrativo de Manizales, expresó: 

 

 
(…) 

 

 

                                    
22 Página 173, archivo 01, C.1. 
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-En el Acuerdo de Consejo Directivo n°11 del 7 de mayo de 2009, Corpocaldas 

delimita y declara el Distrito de Conservación de Suelos Guacas Rosario23. En 

el anexo de dicho documento se advierte en el número 267, la relación de la 

ficha catastral y folio de matrícula correspondientes al inmueble de propiedad 

del señor Mauricio Arias Rendón24: 

 

  
 

-A través del Oficio UGR 760 GED 12597-16 del 29 de abril de 2016, expedido 

por la Unidad de gestión del Riesgo de Manizales con destino a Aguas de 

Manizales SA ESP, se afirmó que el predio no se encuentra afectado por zona 

de alto riesgo por deslizamiento: 

 

 
 

 

-En oficio UGR 725 GED 11558-16 del 12 de abril de 2016, la Unidad de Gestión 

                                    
23 Página 234, archivo 01, C.1. 
24 Página 239, archivo 01.C.1. 
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del Riesgo de Manizales expresó lo siguiente: 

 

 

 
 

-En Resolución 220302-201525, la Curaduría Urbana Número Dos de 

Manizales concedió licencia al señor Mauricio Arias Rendón para intervenir 

el predio con matrícula inmobiliaria n°100-37329 y ficha catastral 

00200130393000. En el artículo segundo se dispuso: 

 

 
 

-En oficio 2017-IE-00019280 del 4 de agosto de 201726, Corpocaldas expresó lo 

siguiente: 

 

 
(…) 

                                    
25 Página 357, archivo 01, C.1. 
26 Página 290, archivo 02. C.1. 
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(…) 

 
 

-Certificado de matrícula inmobiliaria n°100-37329 en el que se advierte como 

propietario el señor Mauricio Arias Rendón27. 

 

De las pruebas enlistadas hasta este punto la Sala infiere lo siguiente: 

 

El señor Mauricio Arias Rendón en calidad de propietario del predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria n°100-37329 y ficha catastral 

n° 2-0013-0393-000 denominado La Palma, construyó una piscina al interior 

del mismo. Para dicha actividad constructiva se acreditó la existencia de una 

licencia de construcción otorgada en la Resolución n°220302-15 de la Segunda 

Curaduría Urbana de Manizales en cuyo objeto se indicó el “reconocimiento de 

la existencia de una edificación de un piso y ampliación del segundo piso. Uso vivienda 

unifamiliar con piscina”.  

 

El inmueble se encuentra ubicado en el sector Gutiérrez de la vereda el 

Tablazo de Manizales y está dentro del distrito de Conservación de Suelos 

Guacas-Rosario, declarado así por Corpocaldas en el Acuerdo n°11 del 7 de 

mayo de 2009 del Consejo Directivo de la entidad. 

 

En criterio de este Tribunal, la misma Corporación autónoma expresó que la 

actividad relacionada con el establecimiento de piscinas no fue contemplada 

en el “Plan de Rehabilitación y Manejo Distrito de Conservación de Suelos Guacas - 

El Rosario”, pero que, de acuerdo con las condiciones de fragilidad e 

inestabilidad del terreno, no es recomendable la construcción de piscinas.  

                                    
27 Página 299, archivo 02, C.2. 



Exp. 17001-33-39-007-2016-00080-02 48 

 

Mencionó la Corporación autónoma en oficio del 22 de mayo de 2015 dirigido 

al Curador Primero Urbano de Manizales, que la construcción de la piscina 

en el predio del señor Arias Rendón no busca alcanzar los objetivos de 

conservación del área protegida, tampoco propende por la recuperación de 

sus suelos, ni puede considerarse una práctica productiva apropiada y no está 

contemplada expresamente como actividad o uso permitido en el área en 

mención, por lo que en su criterio debe considerarse prohibida. 

 

Este Tribunal también advierte que Corpocaldas desde el año 2015 le indicó 

al señor Mauricio Arias Rendón que si bien el establecimiento de piscinas no 

fue contemplado en el “Plan de Rehabilitación y Manejo Distrito de Conservación 

de Suelos Guacas - El Rosario”, era necesario remitirse al parágrafo 2 del artículo 

35 del Decreto 2372 de 2010 que prohibió todos los usos y actividades que no 

estén contemplados como permitidos para la respectiva categoría en las 

distintas áreas protegidas que integran el SINAP. 

 

En la misma anualidad la corporación autónoma indicó, tal como antes se 

reseñó, que de acuerdo con la zonificación existente para este predio, es viable 

desarrollar los siguientes usos: “infraestructura, construcción de vivienda y 

recuperación ambiental”. 

 

Finalmente, este Juez plural destaca que en oficio 2017-IE-00019280 del 4 de 

agosto de 2017, Corpocaldas afirmó que es competencia de la administración 

municipal el control del uso del suelo, por lo que la orden de cerramiento o 

demolición de la piscina son actividades ajenas a la autoridad ambiental.  

Agregó en dicha comunicación que, existiendo una declaración de Distrito de 

Conservación de Suelos por parte de la autoridad ambiental, es el municipio 

y las curadurías quienes deben hacer cumplir los usos del suelo 

reglamentados en el plan de manejo establecido para el Distrito de 

Conservación de Suelos Guacas-Rosario. 

 

Adicionalmente observa la Sala de decisión que la Unidad de Gestión del 

Riesgo Municipal indicó en el año 2016 después de realizar visitas al predio, 

que las obras adelantadas por el señor Mauricio Arias Rendón no generan 

riesgo a los habitantes del sector ni se advierte la existencia de procesos 

erosivos. 

 

En el mismo sentido, la Secretaría de Planeación municipal desde el año 2015 

precisó que el predio no se encuentra en zona de protección de recursos 

naturales ni de cantera, no presenta zonas con alto riesgo por deslizamiento 

ni retiros de cauce. 
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No obstante lo anterior, en el oficio UGR 914-16 del 19 de mayo de 2016 la 

Unidad de Gestión del Riesgo del Municipio de Manizales recomendó no 

continuar con la construcción de la piscina con el fin de “evitar a futuro la 

ocurrencia de posibles eventos desfavorables (agrietamientos e infiltraciones de agua) 

que contribuyan a aumentar la inestabilidad de la zona y conlleven a originar 

situaciones de riesgo.”. A pesar de ello, la Sala advierte que un mes antes, en 

abril de 2016, la misma dependencia municipal inspeccionó la ladera contigua 

al predio del señor Mauricio Arias e informó que no se evidenciaron 

indicadores de movimiento del terreno. 

 

Todo lo analizado hasta este punto permite inferir al Tribunal que las pruebas 

enlistadas dan cuenta de la licencia otorgada al señor Mauricio Arias Rendón 

para la construcción de una piscina al interior de su predio, así como del 

concepto desfavorable de la corporación autónoma para dicha actividad por 

las condiciones de fragilidad e inestabilidad de la zona. Y esto último se 

considera así por tal corporación, y en su sentir, al margen de no haberse 

regulado la construcción de piscinas en el “Plan de Rehabilitación y Manejo 

Distrito de Conservación de Suelos Guacas - El Rosario”. 

 

La Sala observa que conforme se ha reseñado, es criterio de la corporación 

autónoma regional que el mencionado vacío normativo permite concluir que 

la construcción de piscinas en el distrito de conservación de suelos Guacas-El 

Rosario se encuentra prohibida, aspecto que en consideración de esta Sala de 

decisión se relaciona con el procedimiento de licenciamiento, autorización o 

permiso para construir, pero que no es suficiente para inferir la vulneración 

del derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres previsibles 

técnicamente, tal como lo dedujo el juzgado de primera instancia. 

 

En efecto, no advierte este Tribunal que la desatención de las 

recomendaciones hechas por parte de Corporcaldas al señor Mauricio Arias 

Rendón en relación con la eventual construcción de una piscina en un predio 

que se ubica al interior del Distrito de Conservación de Suelos Guacas - El Rosario, 

vulnere por sí solo el mencionado derecho colectivo, dado que las pruebas 

que obran en la actuación no dan cuenta de una amenaza real a la seguridad 

y prevención de desastres.  

 

La Sala recuerda que el propietario del predio cuenta con una licencia de 

construcción otorgada por el Segundo Curador Urbano de Manizales que le 

permitió desarrollar la obra. Así mismo en la presente actuación se advierte 

la existencia de oficios de diferentes dependencias del Municipio de 

Manizales que describen la ausencia de riesgo como consecuencia de dicha 

actividad. 
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Aprecia este Tribunal que las pruebas relacionadas hasta este punto se 

refieren o hacen relación a una amenaza al derecho colectivo mencionado, en 

tanto la construcción de la infraestructura tipo piscina podría generar a futuro 

la ocurrencia de posibles eventos desfavorables (agrietamientos e 

infiltraciones de agua) que pueden contribuir a aumentar la inestabilidad de 

la zona y generación de riesgo.     

 

De acuerdo con lo anterior, las pruebas hacen referencia a hechos futuros y 

posibles eventos desfavorables, lo que en consideración de este Juez plural no 

es suficiente para considerar que en efecto se produce una vulneración o 

amenaza del derecho colectivo. 

 

En este sentido, la Sala no advierte documentos técnicos que ilustren los 

mencionados agrietamientos o infiltraciones de agua, el aumento de la 

inestabilidad de la zona o el incremento del riesgo con la construcción de la 

piscina en el predio del señor Arias Rendón.   

 

Considera entonces este Tribunal que en el presente asunto se acreditó que el 

Distrito Guacas-El Rosario tiene zonas de infraestructura y zonas de 

conservación; sin embargo, no se probó que la piscina objeto de controversia 

se haya construido en zona de recuperación ambiental.   

 

Tampoco obra en el proceso el levantamiento topográfico y la 

georreferenciación sugerida por CORPOCALDAS para demostrar la 

ubicación de la piscina y, adicionalmente, en armonía con lo indicado por la 

Juez de primera instancia “no se puede concluir técnicamente que en la actualidad 

esta infraestructura esté presentando filtraciones al suelo donde está ubicada”, razón 

por la cual no se puede inferir la violación de la seguridad y prevención de 

desastres previsibles técnicamente. 

 

Al respecto, la Sala resalta que en el expediente obra certificado expedido por 

la Unidad de Gestión del Riesgo de Manizales de fecha 15 de enero de 2020, 

oficina que concluyó que el terreno, incluida vivienda y piscina, se encuentran 

en óptimas condiciones de habitabilidad y estabilidad. 

 

En síntesis, este Tribunal considera que si bien es cierto que el predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria n°100-37329 y ficha catastral 

n° 2-0013-0393-000 denominado La Palma, se encuentra ubicado en el Distrito 

de Conservación Guacas-El Rosario, por lo cual construir allí una piscina 

podría resultar incompatible con el objetivo principal de manejo de esta zona 

encaminado al mantenimiento de la estructura y función de los ecosistemas, 

también lo es que se acreditó la existencia de una licencia de construcción para 

desarrollar la obra mencionada (piscina) y, en todo caso, no se probó que el 
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plan de rehabilitación y manejo de ese distrito prohibiera de manera expresa 

la construcción de este tipo de infraestructura. 

 

Dichos aspectos tienen que ver en criterio de esta Corporación, con el 

procedimiento administrativo de licenciamiento para adelantar la 

construcción de la piscina, pero no acreditan por sí solos la vulneración o 

amenaza del derecho a la seguridad y prevención de desastres, en tanto no se 

acreditó la inestabilidad del terreno o la afectación al colectivo de habitantes 

del sector Gutiérrez de la Vereda El Tablazo de Manizales.  

 

Tampoco advierte este Juez plural que el Municipio de Manizales a través de 

sus autoridades policivas haya iniciado un procedimiento administrativo por 

infracción de normas urbanísticas o que se haya demandado ante el Juez de 

lo Contencioso Administrativo la legalidad de la licencia que permitió la 

ejecución de la obra que sirve de fundamento a la presente acción, lo que 

permite inferir la presunción de legalidad de la actuación del segundo 

curador urbano de Manizales y la confianza legítima del propietario del 

predio para desarrollar la obra. 

 

De todo el análisis probatorio realizado por esta Sala de decisión, se concluye 

que no se probó una amenaza o vulneración real a un derecho colectivo 

derivado del incumplimiento de una norma, ya que no puede afirmarse, como 

pretenden los demandantes, que la falta de prueba del cumplimiento de una 

obligación legal respecto de las disposiciones propias de los distritos de 

conservación por parte de la autoridad que concedió la licencia y el particular 

constructor, automáticamente impliquen una vulneración al derecho 

colectivo a la seguridad y prevención de desastres. 

 

Esta Corporación recuerda que el H. Consejo de Estado ha expuesto que “El 

solo incumplimiento de una norma legal, así esta tenga como objetivo desarrollar 

actividades que protegen el medio ambiente, no genera su amenaza ni vulneración, y 

por ende no legitima a cualquier persona para adelantar una acción popular. (…) 

afirmar que el incumplimiento de una norma implica una vulneración al derecho 

colectivo a la moralidad administrativa, sería equiparar el alcance de este derecho 

colectivo a un simple juicio de legalidad, lo que desnaturaliza su contenido”28. 

 

De acuerdo con lo anterior, la Sala no encuentra fundamento para declarar la 

vulneración del derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres 

previsibles técnicamente, ni para ordenar el levantamiento topográfico 

                                    
28 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

TERCERA   SUBSECCIÓN B  Magistrado ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ  Bogotá D.C., 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023), Radicado: 17001-23-33-000-2017-00876-01 

(68823)  Accionante: Javier Elías Arias Idárraga 
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dispuesto por la Juez de primera instancia.  En relación con el monitoreo a los 

posibles desplazamientos y movimientos del terreno en la zona objeto de la 

presente acción, este Tribunal advierte que dicha actividad corresponde a la 

normal ejecución de funciones de la administración municipal en materia de 

prevención del riesgo, sea de oficio o por solicitud de los habitantes del sector, 

motivo por el cual no se observa necesario impartir una orden en tal sentido. 

 

Sobre las pruebas aportadas en la etapa de alegatos 

 

Por último, esta Sala encuentra necesario referirse a los documentos que se 

aportaron por el señor Mauricio Arias Rendón con los alegatos de primera y 

segunda instancia. Al respecto se debe precisar que en el trámite de la alzada 

las pruebas se rigen por lo previsto en los artículos 37 de la Ley 472 de 1998 y 

327 del Código General del Proceso, por lo que es deber de las partes pedir su 

práctica, para que sea el juez quien establezca la pertinencia de su decreto 

después de verificar el cumplimiento de las causales establecidas por el 

legislador. 

 

Hecha la anterior precisión, el Tribunal observa que el señor Mauricio Arias 

Rendón aportó con dichos alegatos un levantamiento topográfico y un estudio 

de suelos del predio La Palma ubicado en el barrio Gutiérrez de la vereda El 

Tablazo de Manizales, identificado con ficha catastral número 00-02-0013-

0393-000, sin pedir ante este Tribunal la incorporación o práctica de tales 

pruebas. Por esta razón tales documentos, vale decir, por no haber sido 

incorporados debidamente al proceso, no obran como pruebas y no deben ser 

valorados por el Juzgador correspondiente. 

 

Es así que al no haber pruebas por practicar en esta instancia, una vez 

admitida la alzada, se corrió traslado para alegar de conclusión como se lee 

en la providencia de fecha 05 de mayo de 202229. 

 

Conclusión 

 

En criterio de este Juez plural y contrario a lo manifestado por el actor popular 

y el coadyuvante, en el presente asunto no se acreditaron acciones ciertas y 

actuales que permitan inferir la vulneración o amenaza de la seguridad y 

prevención de desastres previsibles técnicamente como consecuencia de la 

construcción de una piscina en el predio del señor Mauricio Arias Rendón. 

 

Todo lo analizado sin perjuicio de las acciones policivas que pueda adelantar 

el Municipio de Manizales en caso de encontrar actuaciones urbanísticas 

contrarias a derecho por parte del señor Mauricio Arias Rendón, o del ejercicio 

                                    
29 Archivo 02, C.2. 
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de las acciones judiciales en relación con la licencia de construcción que sirvió 

de fundamento a la construcción de una piscina en el predio objeto de la 

presente acción. 

 

De acuerdo con el examen precedente, considera este Tribunal que la 

sentencia proferida en el presente asunto por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales debe ser revocada y, en su lugar, se 

deben negar las pretensiones de la demanda. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.  REVÓCASE la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales el veinte (20) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) en el medio de control de protección de los derechos e 

intereses colectivos incoado por el señor Enrique Arbeláez Mutis contra el 

Municipio de Manizales. 

 

En su lugar,  

 

Segundo. DECLÁRANSE probadas las excepciones denominadas 

“Carencia de prueba que constituya presunta vulneración de los derechos 

colectivos”, propuesta por el Municipio de Manizales y “Ausencia de 

transgresión de los derechos colectivos y cumplimiento integral y diligente de 

las funciones asignadas por la Ley a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS, en atención a su órbita de 

competencia”, expresada por Corpocaldas. 

 

Tercero. NIÉGANSE las pretensiones de la demanda  

         

Cuarto. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen y háganse las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

-José Mauricio Baldion Álzate- 

Conjuez Ponente 

 

Manizales, primero (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 10 de abril de 

2023 pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el recurso de 

apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte vencida, y en 

consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado 

todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el radicado n° 

17001333300220160027503 en el que es demandante MARIA IRMA DUQUE 

MORALES contra la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, en Sala de 

Conjueces, conformada por el Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE en 

calidad de Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dra. 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA y Dr. JOSE NICOLAS CASTAÑO 

GARCIA. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 

Decreto 382 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 

públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 

y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 

de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. DECLARAR la nulidad de los siguientes actos administrativos:  

 

• Resolución DS-16-12-000147 de 26 de enero de 2016. 

• Resolución n° 2-0927 de 8 de abril de 2016.  
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2. RECONOCER y pagar a la señora MARIA IRMA DUQUE MORALES 

la bonificación judicial establecida a través del Decreto 382 de 2013, como 

factor salarial y prestacional, desde el momento de su creación, con 

incidencia en la prima de servicios, prima de productividad, vacaciones, 

prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las 

cesantías, bonificación por servicio prestado y demás emolumentos 

prestacionales que por Constitución y Ley corresponden a los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, por tal motivo, deberá incluirse 

en nómina y reliquidarse teniendo en cuenta como base de liquidación la 

“bonificación judicial” a pagar mensualmente y la bonificación por servicio 

prestado, por ende, se deberá tener como base la totalidad del salario sin 

ningún tipo de deducción desde el momento de su origen.   

 

3. RELIQUIDAR la bonificación por servicio prestado, equivalente al 35% 

del salario básico mensual, y teniendo en cuenta que el hecho generador del 

precepto jurídico citado es la nivelación salarial constituyéndose en un 

mismo factor salarial, es decir, un solo valor conjunto de la asignación 

básica mensual.  

 

4. SEGUIR liquidando a la demandante la bonificación judicial señalada en el 

Decreto 382 de 2013, teniendo como base el 100% de la remuneración 

básica mensual de cada año y como también todos los demás factores 

salariales y prestacionales, sin deducir o descontar dicha remuneración.  

 

5. INDEXAR las sumas resultantes del reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial, conforme al IPC y se paguen intereses legales.  

 

6. INCLUIR en nómina y seguir pagando la “bonificación judicial” señalada 

en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial y prestacional dejado de 

percibir por la demandante en conjunto con la asignación básica, el cual 

tendrá efectos directos y circunstanciales en las vacaciones, prestaciones 

sociales (prima de vacaciones, prima de productividad, prima de servicios, 

prima de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías) y demás 

emolumentos prestacionales que recibe un servidor público de la Fiscalía 

General de la Nación.   

 

7. PAGAR la indemnización moratoria por la no consignación total de las 

cesantías al fondo correspondiente seleccionado por el servidor público de la 

Fiscalía General de la Nación. 

 

8. AJUSTAR las sumas de conformidad con las normas adjetivas y 

sustanciales del CPACA y demás preceptos jurídicos de que tratan la 

materia.  
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4. HECHOS 

 

  La señora MARIA IRMA DUQUE MORALES trabaja al servicio de la 

Fiscalía General de la Nación, en los cargos de Profesional Universitario Grado II y 

Profesional de Gestión Grado III, desde el 21 de enero de 2005 y, a la fecha de 

presentación de esta demanda, aun continuaba vigente el vínculo laboral con la 

demandada. 

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 29 de mayo de 2019, el Juzgado 2º Administrativo del Circuito de Manizales, 

decidió la primera instancia accediendo totalmente a las pretensiones de la 

demandante. En resumen, ordenó inaplicar la expresión “únicamente” contenida en el 

articulo 1º del Decreto 382 de 2013, declaró no probadas las excepciones propuestas 

por la demandada. Anulo los actos administrativos atacados. Ordeno a la demandada la 

reliquidación de todas las prestaciones sociales a las que tiene derecho la demandante 

teniendo en cuenta la bonificación judicial como factor salarial, condenó en costas a la 

demandada y negó el resto de las pretensiones.  

 

 Como sustento jurídico indicó; que la bonificación judicial a la luz de la 

normativa nacional e internacional y paralelo a la jurisprudencia de las altas cortes, 

entre ellas el órgano de cierre de esta jurisdicción, la bonificación judicial, cumple los 

parámetros para ser considerada parte del salario de la demandante, y en consecuencia, 

tiene la calidad de factor salarial y afecta a todas las prestaciones sociales, a que tiene 

derecho la demandante.    

 

6. RECURSO DE ALZADA 

 

Demandada.  

 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada mediante escrito 

que presentó el 13 de junio de 2019. Manifestó que el articulo 4º de la Constitución 

Política advierte que ante incompatibilidades entre la Constitución y la Ley, se 

aplicaran las Constitucionales, en el marco de la consagración de la excepción de 

inconstitucionalidad, definida “...como el mecanismo de control constitucional por 

medio del cual un operador jurídico puede dejar de aplicar la norma en un caso 

concreto, cuando esta disposición es inconstitucional en ese contexto particular”, el 

uso adecuado de este mecanismo, lo también lo ha regulado la Corte Constitucional por 

ejemplo en la sentencia C-179 de 1994, en esta ocasión señalo “…que el Estado Social 

de Derecho en una técnica de organización política que tiene como objetivo inmediato 

la sujeción de los órganos del poder a la norma jurídica, para evitar la arbitrariedad. 

En consecuencia, y con el fin de garantizar la seguridad jurídica, las normas vigentes 
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en el Estado colombiano se presumen legales y constitucionales, deben ser acatadas 

por sus destinatarios y las autoridades publicas tienen el deber de hacerlas efectivas 

en el ámbito de sus competencias”. 

 Agrega que el ejercicio de la excepción de inconstitucionalidad exige del Juez la 

responsabilidad de asumir la carga argumentativa que desvirtué la presunción de 

constitucionalidad que rige sobre la norma sometida a revisión en un caso concreto. 

Como referente al procedimiento que sirve de guía a los operadores judiciales, que se 

encuentren ante una situación similar, esta la Sentencia C-600 de 1998, en este caso en 

concreto “…establece el procedimiento que debe seguir el juez que desconoce de una 

acción de cumplimiento en caso de que la autoridad demandada argumente que la 

inaplicación de la norma esta fundamentada en una excepción de 

inconstitucionalidad”. Agregó esta sentencia que “…el ejercicio de la excepción de 

inconstitucionalidad debe ser extraordinario, y debe proceder únicamente cuando 

exista una incompatibilidad ostensible entre la norma legal o de inferior categoría y 

los preceptos constitucionales…” . 

  Corolario de lo anterior y a juicio de la demandada, el Juez Aquo profirió 

decisión abiertamente ilegal, “porque desconoció el contenido normativo de los 

Decreto 382 de 2013, sin desvirtuar la presunción de constitucionalidad de estas 

normas, situación que constituye una vulneración al derecho al debido proceso”. 

Agregó que la falla de la sentencia inicial, radica en declarar la inexequibilidad del 

aparte contemplado en el articulo 1º del Decreto 382 de 2013, sin establecer cuáles 

fueron las disposiciones constitucionales evidentemente incompatibles con la 

“definición de una bonificación judicial sin carácter salarial”, y solo se limito a citar las 

normas legales y reglamentarias que rigen el régimen salarial y prestacional de los 

servidores públicos, sin definir porque razón las disipaciones contenidas en los 

decretos 382 de 2013, 022 de 2014 y 247 de 2016 son contrarias a la constitución.   

 

  Por lo anterior, considera que el actuar de la Fiscalía General de la Nación actuó 

en cumplimiento de un deber legal, al darle aplicación estricta a lo ordenado por el 

Decreto 382 de 2013 y demás normas que lo vienen regulando desde su creación. 

Frente al caso en concreto, la aplicación de la excepción de inconstitucionalidad solo 

procede en aquellos casos en los que se presente una “evidente y palmaria, 

contradicción entre una disposición legal o reglamentaria y los preceptos 

constitucionales, toda vez que, en caso de no hacerlo, la decisión puede llegar a 

desconocer los mandatos legales o reglamentarios y por lo tanto ser arbitraria, 

constituyendo una vulneración al debido proceso de la parte afectada”. Solicitó, 

además, revocar la condena en costas, en tanto las actuaciones de la demandada, han 

sido apegadas y en respeto a la Ley y desprovistas de mala fe. Solicitó revocar el fallo 

primario y en su lugar, negar todas las pretensiones.       

  

7. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  
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  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en 

razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de 

Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena 

de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a esta Conjuez le 

correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 31 de mayo de 2023.   

 

 CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 

actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que 

puedan anular este procedimiento.    

 

  CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento 

frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al 

material probatorio traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por 

esta Corporación se destaca: 

 

a) Resolución nº 717 de 21 de julio de 2016 “por medio de la cual se admite y se 

declara fallida una conciliación prejudicial”. 

b) Derecho de petición de 20 de enero de 2016. 

c) Resolución DS-16-12 de 26 de enero de 2016 “por medio de la cual se resuelve 

un derecho de petición”.  

d) Recurso de apelación. 

e) Resolución 2-0927 de 8 de abril de 2016 “por medio de la cual se concedió un 

recurso de apelación”. 

f) Resolución 00000029 de 10 de febrero de 2016 “por medio de la cual se 

conceden unos recursos de apelación”.  

g) Actos de nombramiento y posesión.  

h) Desprendibles de nómina.  

 

b. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. Si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 

382 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente 

al demandante, cumple con las características para ser tenida como factor 

salarial sobre todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme 

el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su 

modificación o revocarlo.  
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II. Procede la condena en costas emitida por el Aquo en contra de la entidad 

demandada. 

 

c. ANALISIS  

 

I. DECRETO 382 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 

Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los 

Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen 

rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen 

o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y 

constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 

de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. (Negrilla, subrayas 

y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a partir 

de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 

2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para 

que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra 

como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  
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“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 

 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto 382 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 
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Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

 

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 

 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al 

derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema 

jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  
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 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 

convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente 

referencia a su rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 

señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez 

Rodríguez, en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de 

definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la 

prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales ratificados por el 

Congreso, que reconocieran los derechos humanos y prohibieran su limitación en los 

estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del 

derecho francés, en los siguientes términos: 

  

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 
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stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único 

sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de 

derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 

2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un "bloque de 

constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de esa manera se 

armoniza plenamente el principio de supremacía de la Constitución, como norma de 

normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados ratificados por Colombia, que 

reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los estados de excepción 

(CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 

precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De 

esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:  

 

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 

prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 

que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 

primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de 

constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio 

decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las autoridades 
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gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho aplicable, por cuanto no 

habían atendido lo dispuesto en los convenios internacionales del trabajo y en los 

tratados de derechos humanos:  

 

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 

  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 

deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 

interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 

Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 

aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 

contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 

comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 

  

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, 

los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y 

por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y 

en virtud de los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius 

cogens no codificado, o no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad 
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por tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 

98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se 

encuentren escritas en los tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y 

debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 

jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 

internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 

2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales 

son derechos originarios o inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos 

por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni 

suspendido ni siquiera en estados de excepción. Aporten a la consolidación de las 

legislaciones nacionales en materia socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de 

inspiración de las legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y 

diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 

Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 

tratados internacionales ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de 

la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda 

en la aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite 

diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no 

sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 

normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite 

varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo 

SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los 

jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal 

ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación 

de las disposiciones de las convenciones colectivas.3 

  

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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  En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 

materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer 

claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte:  

 

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

 

 Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  

 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 
                                                           
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 

Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de 

dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal 

del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella 

interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el 

entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la 

noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la 

propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.   

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 

sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 
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aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico. 

  

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 

resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 

Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-

01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de 

Estado, Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 

110010315000201000795. 
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Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  Seguidamente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco 

del Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de 

diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 
   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional 

del Trabajo sobre la protección del salario. 
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control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, 

entre otros, los fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad 

estas consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación 

de la Carta Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con 

ordenamientos internacionales vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9.  

 

  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial reclamada, 

la Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la 

Conjuez Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 
“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea jurisprudencial 

creada por los Jueces y Magistrados de nuestra jurisdicción, la cual desarrolla el 

carácter salarial de dicha Bonificación al analizar el concepto de salario, la 

noción de factor salarial y los criterios que permiten su identificación, tomando 

como referencia lo que al respecto consagran la ley laboral colombiana y la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, 

indicando que según la ley laboral colombiana el salario lo constituye todo 

aquello que el trabajador recibe en dinero o en especie como contraprestación 

directa del servicio prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no 

por mera liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el trabajador en 

contraprestación de su servicio personal constituye salario, incluidas las 

bonificaciones habituales5. 

 

    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación judicial 

creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que reciben los 

empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, de forma habitual 

y periódica en contraprestación a sus servicios, no habría motivo alguno para 

desconocer su carácter salarial, máxime si se tiene en cuenta que fue creada 

precisamente para materializar una nivelación salarial dispuesta en una Ley 

marco, Aceptar lo contrario, implicaría desconocer abiertamente los límites a la 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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facultad otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios 

de rango constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre 

las formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el artículo 

53 de la Carta Política.”10 

 
  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de salario que 

tiene la bonificación judicial deprecada por la parte actora.   

 

8. CONDENA EN COSTAS 

 

  El fallo primario condenó en costas a la parte vencida, sin embargo, la Sala de 

Conjueces, no está de acuerdo con esta decisión, pues respeta la tesis que sobre este 

tema planteo el Consejo de Estado en sentencia SU de 2 de septiembre de 2019:  

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”12 

   

  Conforme lo anterior, se revocará el numeral 6º de la sentencia de primera 

instancia.  

 

9. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 382 de 2013, acoge 

los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 

Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 

decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 

aportadas al proceso, es periódica, toda vez que se ha venido cancelando al 

demandante MARIA IRMA DUQUE MORALES mes a mes, 

ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2013, de ahí que no pueda descartarse, 

el carácter de factor salarial, de la bonificación reclamada, respecto de TODAS las 

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. 

Nulidad y restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs 

Fiscalía General de la Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 

(1755-2013), C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al 

funcionario judicial la obligación de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de 

pronunciarse sobre su procedencia. 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, 

C.P. Dra. Carmen Anaya de Castellanos 
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prestaciones sociales devengadas por ella, pues tampoco va en contra de las normas 

internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen parte del bloque de 

constitucionalidad. De ahí que confirmara la sentencia primaria frente a este aspecto.  

 

Por otro lado, existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo el 

carácter de factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y 

mientras la señora MARIA IRMA DUQUE MORALES, ocupé algún cargo en la 

demandada, de los incluidos por el Decreto 382 de 2013, como beneficiario de esta 

bonificación.  

 

2. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a que ha 

tenido derecho la demandante MARIA IRMA DUQUE MORALES desde el 1 de 

enero de 2013 y hasta la ejecutoria de esta sentencia, o en su defecto hasta que deje 

de ocupar un cargo que no esté incluido por esta norma como beneficiario, lo que 

ocurra primero y pagar las diferencias adeudadas. Deberá la demandada reliquidar 

los aportes a pensión generados por la demandante, teniendo en cuenta la 

bonificación judicial como factor salarial, y consignar el mayor valor, al fondo de 

pensiones al cual está afiliado la señora DUQUE MORALES, dejando claro que 

se consignan esos dineros en su favor.   

 

3. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 

improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se revocará el 

numeral 6º del fallo y se negará la condena en costas.   

 

 Así las cosas, la SALA se encuentra de acuerdo parcialmente con el fallo primario, 

y en consecuencia solo revocará el numeral 8º y en consecuencia no emitirá condena en 

costas.   

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley; 

10. FALLA 

 

  PRIMERO: REVOCAR el numeral 6º de la sentencia de 29 de mayo de 

2019, preferida por el Juzgado 2º Administrativo del Circuito de Manizales y, en 

consecuencia, NO condenar en costas.  

 

  SEGUNDO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 29 de 

mayo de 2019, preferida por el Juzgado 2º Administrativo del Circuito de Manizales. 

 

  TERCERO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones 

en la base de datos Siglo XXI. 
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  CUARTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 

DESPACHO de origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 1 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces;  

 

 

 

 

JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA  

Revisor 

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA  

Revisora 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

José Norman Salazar González 

Conjuez Ponente 

 

Manizales, primero (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 23 de agosto del 

año 2023 pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el 

recurso de apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte vencida, y 

en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado 

todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el radicado n° 

17001333300420190054803 en el que es demandante JHONY ANDRES RAMIREZ 

GALVEZ contra la NACIÓN-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de Conjueces, 

conformada por el Dr. JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. JOSE 

NICOLAS CASTAÑO GARCIA y Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 

Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 

públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 

y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 

de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. DECLARAR la nulidad de la Resolución DESAJMAR19-268 de 6 de 

marzo de 2019. 

 

2. DECLARAR la nulidad de la Acto administrativo ficto presunto negativo 

derivado del silencio administrativo asumido por la demandada.  
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3. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1° 

del Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor salarial para la 

base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud” y en los Decretos que su turno modifique esta 

norma y que contengan la misma expresión.  

 

4. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-

Rama Judicial, desde el 2 de marzo de 2017 hasta la fecha de presentación 

de esta demanda y en lo sucesivo, reconocer y pagar en favor del señor 

JHONY ANDRES RAMIREZ GALVEZ, la “Bonificación judicial” 

señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional para 

liquidar salario, y demás emolumentos que fueron por este percibidos 

durante su vinculación como empleado en la Rama Judicial.  

 

5. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-

Rama Judicial, reconocer y pagar del señor JHONY ANDRES RAMIREZ 

GALVEZ, a partir del 2 de marzo de 2017 hasta la fecha de presentación de 

esta demanda y en lo sucesivo, las diferencias salariales y prestacionales 

(primas de vacaciones, navidad, de servicios, extralegales, bonificación por 

servicios, cesantías e intereses a esta, etc), existentes entre las sumas que le 

fueron canceladas y las que legalmente le corresponden, contabilizando 

como factor salarial la bonificación judicial creada a través del Decreto 383 

de 2013. 

 

6. INDEXAR los dineros que se han de cancelar a favor del señor JHONY 

ANDRES RAMIREZ GALVEZ.  

 

7. CANCELAR al señor JHONY ANDRES RAMIREZ GALVEZ, o a 

quien o quienes sus derechos representen, los intereses que se generen desde 

el momento de su causación y hasta que se haga efectivo el pago de las 

sumas ordenadas cancelar.  

 

8. ORDENAR a la demandada que, para el cumplimiento de esta sentencia, 

dar estricta aplicación a los artículos 192 y 195 del CPACA.  

 

9. CONDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho que 

se llegaren a causar.  

 

4. HECHOS 

 

  El señor JHONY ANDRES RAMIREZ GALVEZ, ha sido servidor público al 

servicio de la Rama Judicial, desde el 2 de marzo de 2017, desempeñándose en el 
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cargo de Escribiente Municipal y al momento de interponer esta demanda, aun se 

encontraba vigente el vínculo laboral con la demandada.  

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 13 de octubre de 2021, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, decidió la primera instancia y accedió parcialmente a las 

pretensiones del demandante. En su parte resolutiva ordenó:  

 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE, la excepción 

de: “ausencia de causa petendi” en lo relacionado con las pretensiones de 

la bonificación por servicios prestados, prima de productividad y prima de 

servicios. DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “De la 

violación de normas presupuestales de reconocerse las pretensiones de la 

parte demandante” y “prescripción”.  

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión “únicamente” 

contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 de 2013, 384 de 2013, 1269 

de 2015, 246 de 2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 

2020 y 986 de 2021, en el entendido que la bonificación judicial si 

constituye salario para liquidar las prestaciones sociales que devenguen 

los servidores de la Rama Judicial.  

TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la Resolución 

DESAJMZR19-268 de 6 de marzo de 2019 y del Acto administrativo ficto 

presunto negativo.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente en lo 

relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones 

sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial la bonificación 

judicial de que trata el Decreto 383 de 2013. 

QUINTO: RECONOCER la bonificación judicial creada por el Decreto 

383 de 2013, como factor salarial desde el 2 de marzo de 2017. Para lo 

cual se reliquidan las prestaciones sociales (vacaciones, prima de navidad, 

auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc), percibidas por cada 

uno de los demandantes y sufragará la diferencia entre lo pagado y lo que 

se debió pagar atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados: (…). 

desde el 1 de diciembre de 2014 y en adelante por el tiempo efectivamente 

laborado en la Rama Judicial hasta la terminación de su vínculo laboral. 

Las sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el 

artículo 192 del CPACA, debidamente indexadas, conforme al articulo 187 

del CPACA, es decir, actualizados mediante la aplicación de los ajustes de 

valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la formula como 

deberá hacer esos ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la 

formula se aplicará separadamente a medida que se causaron cada uno de 

los conceptos laborales.  
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SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los 

términos previstos en el articulo 192 del CPACA.  

SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama Judicial-

Direccion Ejecutiva de Administración Judicial, cuya liquidación y 

ejecución se hará en la forma dispuesta en el CGP, Las agencias en 

derecho serán canceladas en los términos descritos en la parte motiva de 

esta providencia.  

OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los gastos 

del proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. 

ARCHIVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el 

programa Justicia XXI. Se ordena la expedición de las copias que soliciten 

las partes, conforme a lo previsto en el articulo 114 del CGP.  

NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas complementarias 

o afines.”.  

 

 Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis 

constitucional, legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso concreto, en 

criterio de esta dependencia judicial, existe mérito para acceder parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. Con sujeción a los argumentos que a 

continuación se desarrollarán, la bonificación creada por el decreto 383 de 

2013, ostenta la naturaleza de una verdadera prestación constitutiva de 

salario, motivo por el cual se puede interpretar como un factor salarial que 

debe ser tenido en cuenta para calcular las prestaciones sociales que perciba 

en servidor judicial, con sujeción al tipo de cargo que haya desempeñado o 

desempeñe en el futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión ligada a la 

bonificación por servicios prestados, se negará, entre otras razones, debido a 

que el Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 

discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación ocasional.   

La tesis que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza de un 

ordenamiento jurídico cuyo vértice normativo o norma fundamental es la 

Constitución de 1991, norma que supone su primacía sobre las restantes del 

ordenamiento y de la que se deriva una fuerza normativa tal que subordina las 

demás reglas expedidas en virtud de su autorización.  No se puede pasar por 

alto que, de conformidad con lo expuesto en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, de la Constitución Colombiana no se deriva solo la validez 

formal de las demás normas del ordenamiento jurídico, sino también, la 

validez material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la subordinación 

legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la Carta y el 

sometimiento al Bloque de Constitucionalidad. Adicionalmente, para sustentar 

esta providencia se tuvo en cuenta los lineamientos argumentativos que, en 

esencia, han expuesto los Tribunales Administrativos de Caldas y 
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Cundinamarca y algunos Jueces Administrativos del país, acogiéndose así el 

precedente vertical1 y horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la 

expresión “únicamente” del artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los 

actos acusados, al reconocimiento de la bonificación reclamada como factor salarial 

para las prestaciones sociales devengadas por el demandante (vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y sus intereses) y su consecuente 

reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas con el reconocimiento, 

reliquidación y pago de la bonificación por servicios prestados, prima de productividad 

y prima de servicios, como factor salarial y el pago de la sanción moratoria en lo que a 

cesantías, se refiere. 

 

6. RECURSOS DE ALZADA 

 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante escrito 

que presentó el 25 de octubre de 2021. En esta ocasión, la demandada resalto que por 

conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad de fijar el régimen 

salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de la 

Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando sus funciones y de paso, 

incurriría en la comisión del delito de prevaricato, además de las sanciones 

disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada actúa en cumplimiento de los 

decretos presidenciales que son producto de la facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó 

para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos que allí se 

mencionan. Solicitó se revoque esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas las 

pretensiones. 

 

  Haciendo uso de la apelación adhesiva al recurso interpuesto por la parte 

demandada, conforme lo permite el artículo 322 del CGP, la parte demandante allego 

escrito el 25 de julio de 2023, en resumen manifestó su desacuerdo con la decisión del 

Juez primario de desconocer el carácter de factor salarial de la bonificación frente a las 

prestaciones sociales “prima de servicios”, “prima de productividad” y “bonificación 

por servicios prestados” y su reconocimiento al respecto de las otras prestaciones 

sociales que devenga el demandante. A su juicio consideró que la clase obrera en la 

que se enlistan los funcionarios públicos, vienen afrontando toda clase de desventajas 

laborales que han superado, lucha tras lucha, solicitando la protección de principios 

laborales constitucionales tales como el in dubio pro operario, pro homine, condición 

mas beneficiosa, irrenunciabilidad, primacía de la realidad sobre las formas y, 

principio de favorabilidad, entre otros; una de estas luchas del sector publico -Rama 

Judicial- se dio en el año 2012, por la evidente y amplia brecha entre los sueldos de los 

Magistrados de las Altas Cortes al respecto de los demás empleados de la Rama 

Judicial, en atención a ello y para cerrar un poco esta brecha, con miras a estar mas 

cerca de la igualdad salarial, fue expedido el Decreto 383 y 382 de 2013 que creó la 
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“bonificación judicial” una respuesta del Gobierno Nacional, a la tan solicitada 

nivelación salarial de los empleados públicos.  

 

  A pesar de que esta bonificación se viene pagando desde el mismo día en que 

entro en vigencia el Decreto 383 de 2013, no ha sido efectivizado completamente, pues 

según su articulado solo constituye factor salarial, para efectos del pago de los aportes 

de salud y pensión, pese a que cumple con los requisitos legales que lo estructuran 

como salario, que es un pago, periódico, habitual e ininterrumpido. Así lo reconoce el 

Juez Aquo, pero desconociendo la norma constitucional e internacional sobre la 

materia, limita su carácter de factor salarial a unas prestaciones y deja huérfanas frente 

a la prestaciones sociales “prima de servicios”, “prima de productividad” y 

“bonificación por servicios prestados”,  desconociendo la reiterada jurisprudencia del 

Consejo de Estado, cuando establece “…que el listado de factores que comprenden el 

concepto de salario es una noción meramente ilustrativa y bajo ninguna circunstancia 

puede interpretarse como un criterio absoluto, pues salario constituye todo pago 

habitual y periódico que se genera como remuneración por la prestación personal de 

un servicio, de allí, que dentro de este trámite tenga un relevante protagonismo esta 

figura, a saber que conforme el caso en concreto la interpretación que se da con 

ocasión a la figura de ´salario´, su características y su aplicabilidad en materia 

laboral, ha hecho que a lo largo de este tramite se hayan generado posturas disimiles 

para su aplicación conforme lo reglado en el Decreto 383 de 2013”.     

 

  Dijo además, que la base genérica para el calculo actuarial es el mismo salario, 

de cuyas prestaciones sociales se duplican por influencia misma del Decreto 383 de 

2013, que en ultimas logra la nivelación salarial, objetivo principal de la lucha acaecida 

en el año 2012 y de la cual nace la iniciativa del Gobierno de emitir el Decreto en 

mención, y si no es afectando también las prestaciones sociales, donde queda la 

nivelación salarial deprecada, dicho esto, es la razón de la equivocada tesis del Juez 

Aquo, al desconocer la condición de salario del Decreto frente a las prestaciones 

sociales que dejó por fuera de considerarlas salario.  

 

 En conclusión, solicitó la modificación de la sentencia primaria y por el 

contrario el reconocimiento del carácter de factor salarial, para todas las prestaciones 

sociales a las que tiene derecho el demandante y no solo para algunas.   

 

8. ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

  Solo la parte demandante, hizo uso de esta oportunidad, en esta ocasión realizó 

un resumen de los argumentos esbozados en el recurso de apelación y los agrupo con la 

tesis de la demanda, sin agregar nada nuevo.   
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9. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en 

razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de 

Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena 

de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le 

correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 10de mayo de 2023.   

   

b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 

actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que 

puedan anular este procedimiento.    

 

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento 

frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al 

material probatorio traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por 

esta Corporación se destaca: 

 

a) Derecho de petición de 11 de febrero de 2019.  

b) Resolución n° DESAJMAR19-268 de 6 de marzo de 2019 “por medio del cual 

se resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación.  

c) Recurso de apelación.  

d) Resolución DESAJMAR19-449 de 20 de marzo de 2019 “por medio de la cual 

se concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación. 

e) Acta de acuerdo entre el Gobierno Nacional y los representantes de los 

Empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación del mes de 

noviembre de 2012. 

f) Solicitud de conciliación prejudicial radicada el 20 de junio de 2019. 

g) Resolución n° 1107 de 20 de junio de 2019 “por medio de la cual se admite y se 

declara fallida una conciliación”.  

 

d. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 

383 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente 
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al demandante, cumple con las características para ser tenida como factor 

salarial sobre todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme 

el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su 

modificación o revocarlo.  

 

II. Si la condena en costas cumple con los parámetros legales y jurisprudenciales 

que regulan la materia.  

 

e. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 

que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que 

lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a partir 

de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 

2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para 

que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  
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a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra 

como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 

 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…). 
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5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

 

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 
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BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al 

derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema 

jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 

convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente 

referencia a su rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 

señaló:  

 

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez 

Rodríguez, en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de 

definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la 

prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales ratificados por el 

Congreso, que reconocieran los derechos humanos y prohibieran su limitación en los 

estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del 

derecho francés, en los siguientes términos:  
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“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único 

sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de 

derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 

2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un "bloque de 

constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de esa manera se 

armoniza plenamente el principio de supremacía de la Constitución, como norma de 

normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados ratificados por Colombia, que 

reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los estados de excepción 

(CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 

precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De 

esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 

  

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 

prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 
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que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 

primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de 

constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio 

decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las autoridades 

gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho aplicable, por cuanto no 

habían atendido lo dispuesto en los convenios internacionales del trabajo y en los 

tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 

  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 

deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 

interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 

Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 

aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 

contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 

comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 

  

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, 

los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y 
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por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y 

en virtud de los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius 

cogens no codificado, o no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad 

por tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 

98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se 

encuentren escritas en los tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y 

debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 

jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 

internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 

2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales 

son derechos originarios o inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos 

por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni 

suspendido ni siquiera en estados de excepción. Aporten a la consolidación de las 

legislaciones nacionales en materia socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de 

inspiración de las legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y 

diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 

Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 

tratados internacionales ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de 

la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda 

en la aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite 

diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no 

sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 

normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite 

varias interpretaciones…”.2  

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
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  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo 

SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los 

jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal 

ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación 

de las disposiciones de las convenciones colectivas.3 

 

   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 

materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer 

claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 

  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

 Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  
 

                                                           
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
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Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 

Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de 

dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal 

del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella 

interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el 

entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la 

noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la 

propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  

  

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación.  
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El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 

sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales.  

 

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico. 

  

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 

resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 
 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 

Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-
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01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  Finalmente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de 

diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del 

Consejo de Estado, Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 

110010315000201000795. 
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre la protección del salario. 
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encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden 

consultarse, entre otros, los fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella 

oportunidad estas consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe 

duda que la orientación de la Carta Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios 

que sean concordantes con ordenamientos internacionales vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

a. CONDENA EN CONSTAS.  

 

  También; encuentra la Sala su desacuerdo en la condena en costas emitida en el 

fallo primario, -numeral 7°-, y de antemano de advierte que será revocada esta por 

completo, toda vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que ha venido 

protegiendo el Consejo de Estado, cuando afirma que solo procede la condena en 

costas, cuando se vislumbra mala fe en las actuaciones de la parte vencida; 

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado10, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
10 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 

47001233300020120001301 (1755-2013), C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida 

en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación de conceder las costas, solo le da la 

posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
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la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”11 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte 

vencida -demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez 

Aquo, al menos aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se 

vislumbra temeridad, mala fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de 

aquellos, por ende, se itera el Despacho procederá a revocar la condena que, en 

materia de costas procesales, impuso el fallo primario.   

 

10.  CONCLUSIÓN 

 

1.   Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, 

acoge los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización 

Internacional del Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la 

Ley 54 de 1992, es decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, 

que según las pruebas aportadas al proceso, es periódica y habitual, toda vez que 

se ha venido cancelando al demandante JHONY ANDRES RAMIREZ 

GALVEZ mes a mes, ininterrumpidamente, desde el 2 de marzo de 2017, de ahí 

que no pueda descartarse, el carácter de factor salarial, de la bonificación 

reclamada, frente a todas las prestaciones sociales, no solo para salud y pensión -

como lo dispuso el Gobierno Nacional- y menos frente la vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y sus intereses como lo apuntó 

el Juez Aquo, pues tampoco va en contra de las normas internacionales que como 

se dijo, entrañan este tema y hacen parte del bloque de constitucionalidad. 

 

2.    Además de ordenar a la demanda la reliquidación de todas las prestaciones 

sociales -sin distinción alguna- a que ha tenido derecho del demandante 

JHONY ANDRES RAMIREZ GALVEZ desde el 2 de marzo de 2017, hasta 

la fecha de presentación de esta demanda y en lo sucesivo mientras perdure la 

vinculación laboral con la demandada y pagar las diferencias adeudadas. 

Además, deberá la demandada continuar con la liquidación de las prestaciones 

sociales, tomando esta bonificación como factor salarial y, después de la 

ejecutoria de esta sentencia, genere el demandante como contraprestación al 

desempeño del cargo de Escribiente de Tribunal12 o a otro que se encuentre 

contemplado en el Decreto 383 de 2013. 

 

3.   No hay lugar a emitir condena en costas de ninguna clase, por lo que se 

revocará la sentencia primaria en este sentido.  

 

                                                           
11 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de 

Conjueces, C.P. Dra. Carmen Anaya de Castellanos 
12 Ultimo cargo desempeñado conforme el hecho número 2° de la demanda.   
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 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley; 

11. FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1°, 4° y 5° de la sentencia de 13 de 

octubre de 2021, proferida por Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito 

de Manizales, que puso fin a la primera instancia de este proceso, los cuales quedaran 

así:  

 

“PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones “ausencia de 

causa petendi”, “De la violación de normas presupuestales de reconocerse 

las pretensiones de la parte demandante” y “prescripción”.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda, en consecuencia; 

se ordena a la demandada la liquidación y pago de TODAS las 

prestaciones sociales a que tiene derecho la parte demandante, teniendo 

como factor salarial la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 

2013”.  

QUINTO: RECONOCER la bonificación judicial creada por el Decreto 

383 de 2013, como factor salarial para lo cual se reliquidarán TODAS las 

prestaciones sociales, percibidas por el demandante y sufragará la 

diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar, atendiendo a cada uno 

de los cargos desempeñados por esta y hasta la terminación definitiva de su 

vínculo laboral con la Rama Judicial. Las sumas reconocidas deben 

pagarse dentro de los términos fijados por el artículo 192 del CPACA, 

debidamente indexadas, conforme al artículo 187 del CPACA, es decir, 

actualizados mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la 

demandada, tendrá en cuenta la formula como deberá hacer esos ajustes. 

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará 

separadamente a medida que se causaron cada uno de los conceptos 

laborales.  

 

 SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7° de la sentencia de 13 de octubre de 

2021, proferida por Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 

Manizales, que puso fin a la primera instancia de este proceso, y en consecuencia NO 

CONDENAR en costas-agencias en derecho.   

 

 TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 13 de 

octubre de 2021, proferida por Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito 

de Manizales, que puso fin a la primera instancia de este proceso, 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en 

la base de datos Siglo XXI.  
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    QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 

DESPACHO de origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 1 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces;  

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ   
Ponente  

 

 

 

 

 

 

JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA   

Revisor 
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A.I. 501 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición 

interpuesto por el señor JUAN CARLOS GIRALDO RENDÓN y la señora 

ADRIANA MARÍA ÁLVAREZ ÁNGEL, en calidad de actores populares en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS promovieron contra el MUNICIPIO DE 

MANIZALES – SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

El 26 de septiembre de 2022, el Juzgado 4° Administrativo de Manizales 

profirió sentencia de primer grado accediendo a la protección de los 

derechos e intereses colectivos, y, en consecuencia, dispuso: 

 

“(…) 

 

SEGUNDO: ORDENAR al MUNICIPIO DE MANIZALES, que 

dentro del término de UN (1) MES, contado a partir de 

la ejecutoria de este fallo, haga la pertinente 

apropiación presupuestal para la próxima vigencia 

fiscal, y realizar las correspondientes obras, de manera 

que la vía quede en óptimas condiciones de 

transitabilidad, en un plazo de DOS (2) MESES, a partir 

del momento en que se haga la apropiación 

presupuestal. 

 

TERCERO: ORDENAR al MUNICIPIO DE MANIZALES y al 

señor FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ como vinculado, 
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que dentro del término de UN (1) MES, contado a partir 

de la ejecutoria de este fallo, adelanten 

coordinadamente los trámites para hacer la entrega 

jurídica de las áreas de cesión de la parcelación 

Alejandría. 

 

(…)”  

 

Con escrito visible en el PDF N°42 del cuaderno de primera instancia del 

expediente digitalizado, el abogado CARLOS ALBERTO CASTELLANOS 

GÓMEZ presentó, en nombre del MUNICIPIO DE MANIZALES, recurso de 

apelación contra dicha decisión judicial; no obstante, pese a que allegó el 

poder que le fue conferido por el Doctor JUAN DAVID DUQUE RENDÓN, no 

aportó los soportes que acreditaran la calidad de representante de la entidad 

que confiere el poder, ello de conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Por lo anterior, con proveído datado el 26 de junio último, este Despacho 

requirió al abogado CASTELLANOS GÓMEZ para que aportara, conforme a 

derecho, el documento idóneo de representación judicial de la municipalidad 

demandada.  

 

Tal requerimiento fue atendido oportunamente por el togado, tal como 

consta en los PDF N° 007, 008, 009, 012, 014 y 015 del cuaderno de segunda 

instancia del expediente digitalizado, de los cuales se destacan: el acta de 

posesión del señor Alcalde del Municipio de Manizales, y el nombramiento y 

acta de posesión del poderdante JUAN DAVID DUQUE RENDÓN como 

secretario Jurídico de la misma municipalidad.  

 

El recurso de reposición 

 

Con escrito visible en el PDF N°011 ídem, los actores populares presentaron 

recurso de reposición contra el auto con el cual se realizó el requerimiento 

al abogado CARLOS ALBERTO CASTELLANOS GÓMEZ, por considerar que el 

abogado carecía íntegramente de poder, y que, en consecuencia, permitir la 
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corrección de esta situación para que surta el recurso de apelación 

presentado, vulnera los principios de seguridad jurídica e igualdad procesal. 

 

Como sustento del recurso, la parte actora explicó que el poder debidamente 

conferido debió ser presentado ante el Juzgado de primer grado y no ante 

esta Corporación, y que a la luz de los criterios fijados por la H. Corte 

Constitucional en un caso de idénticos ribetes fácticos1, lo que procedía era 

el rechazo del recurso.  

 

CONSIDERACIONES 

DE LA  

SALA UNITARIA 

 

El canon 36 de la Ley 472 de 1998, sobre el recurso de reposición contra las 

decisiones dictadas en un proceso de acción popular, preceptúa:  

  

“ARTICULO 36. RECURSO DE REPOSICIÓN. 

Contra los autos dictados durante el trámite 

de la Acción Popular procede el recurso de 

reposición, el cual será interpuesto en los 

términos del Código de Procedimiento Civil”.  

  

 A su turno el precepto 318 del Código General de Proceso, establece que el 

recurso horizontal se deberá interponer y sustentar en el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación del auto.  

 

En el presente asunto, el auto con el cual se realizó el requerimiento al 

abogado CASTELLANOS GÓMEZ fue notificado el 27 de junio último /PDF 

n°004/, y el recurso de reposición fue presentado al día siguiente (28 de junio 

de 2023), por lo que la impugnación fue presentada en término.  

 

Ahora bien; para resolver el recurso interpuesto por los actores populares, es 

menester recordar que el inciso 1º del artículo 159 del C/CA, establece sobre 

la capacidad y representación de los intervinientes en un proceso contencioso 

administrativo: 

 

                                                           
1 Sentencia T-213 de 2008.  
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“Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás 

sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al 

proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos 

contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente 

acreditados.” /Resalta la Sala/. 

 

En el sub-examine ha de indicarse que el abogado CARLOS ALBERTO 

CASTELLANOS GÓMEZ, previo a presentar el recurso de apelación contra la 

sentencia proferida por la señora Jueza 4ª Administrativa de Manizales, allegó 

el poder que le fue conferido por el Doctor JUAN DAVID DUQUE RENDÓN en 

calidad de Secretario de Despacho Secretaría Jurídica del Municipio de 

Manizales; no obstante, se omitió allegar los soportes para acreditar la 

calidad del representante de la entidad, conforme a lo previsto en el artículo 

159 recién reproducido.  

 

A juicio de este Despacho, tal situación no constituye una ausencia total de 

poder en los términos de la segunda parte del numeral 4 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, como lo aducen los demandantes, pues se itera 

que en el expediente obra el poder que le fuera otorgado por el Doctor DUQUE 

RENDÓN, razón por la cual, encontrándose el proceso para decidir sobre la 

admisión del recurso de apelación se realizó requerimiento al abogado 

CARLOS ALBERTO CASTELLANOS GÓMEZ para que allegara los soportes 

correspondientes y no solo garantizar el derecho de defensa, sino para 

materializar el principio de acceso a la administración de justicia, e 

indicándose que se trataba de un aspecto meramente formal.  

 

Así pues, en tratándose tal documentación de un requisito formal que en 

manera alguna afecta el derecho de igualdad procesal de las partes, tampoco 

puede constituirse en obstáculo para el ejercicio del derecho de defensa 

como valor superior del ordenamiento jurídico2, pues ello generaría incurrir 

en un exceso ritual manifiesto en contravía de los derechos sustanciales de 

la contraparte.    

                                                           
2 Corte Constitucional. Sentencia C-025 de 2009.  
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Colofón de lo expuesto, no se repondrá el proveído recurrido.  

 

Es por ello que,  

 

RESUELVE 

 

CONFÍRMASE el proveído dictado el 26 de junio de 2023, con el cual se 

requirió al abogado CARLOS ALBERTO CASTELLANOS GÓMEZ para que aportara 

los documentos idóneos que acreditara la representación judicial del 

MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

EJECUTORIADA esta providencia, regrese a Despacho el expediente para 

continuar con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, SE ABRE 

A PRUEBAS el proceso iniciado en ejercicio del medio de control de PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaurado por el señor HERNÁN 

LONDOÑO HERRERA contra el MUNICIPIO DE MANIZALES y la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS, trámite en el cual actúa en 

calidad de vinculada la empresa AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P.  

 

Por modo, DECRÉTANSE las siguientes pruebas.  

 

I. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE. 

 

Hasta donde la ley lo permita, TÉNGANSE como prueba los documentos 

presentados por la parte accionante junto con la demanda, visibles en las páginas 

5 a 22 del PDF N°002 del expediente digitalizado. 

 

II. PRUEBAS CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  

 

Hasta donde la ley lo permita, TÉNGANSE como prueba los documentos 

presentados con la contestación de la demanda, visibles de folios 65 a 125 del 

expediente. 

 

DECRÉTASE la prueba testimonial solicitada en la contestación de la demanda, 

por lo que se recibirá la declaración del Ingeniero JHON JAIRO CHISCO 

LEGUIZAMÓN, Subdirector de Infraestructura de la entidad, en la audiencia que 

se llevará a cabo el día quince (15) de noviembre de 2023, a las 9:00 de la 

mañana. 
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Documentales: 

 

Por Secretaría, OFÍCIESE al MUNICIPIO DE MANIZALES, para que, en el 

término de 10 días, se sirvan expedir certificación en la cual indique: 

 

- Si el lugar objeto de la acción popular ha sido priorizado por la entidad 

para ser intervenido con obras de estabilidad de taludes; 

- Si la entidad ha solicitado apoyo técnico a CORPOCALDAS para la 

problemática del talud; 

- Si se han realizado actividades en acatamiento de las recomendaciones 

contenidas en los Oficios 2021-IE-00025526 de 30 de septiembre de 

2021, y 2022-IE-00003278 de 14 de febrero de 2022.  

 

III. PRUEBAS MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

Hasta donde la ley lo permita, TÉNGANSE como prueba los documentos 

presentados con la contestación de la demanda visibles en el PDF N° 16 del 

expediente.  

 

DECRÉTASE la prueba testimonial solicitada en la contestación de la demanda, 

por lo que se recibirá la declaración del Ingeniero Civil DANIEL FELIPE NARANJO 

PÉREZ, en la audiencia a realizar el quince (15) de noviembre del año en curso a 

las 10:00 de la mañana.  

 

IV. PRUEBAS AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

 

Hasta donde la ley lo permita, TÉNGASE como prueba los documentos 

presentados con la contestación de la demanda, visibles en el PDF N° 25 del 

expediente digitalizado.  

 

DECRÉTASE la prueba testimonial solicitada en la contestación de la demanda, 

por lo que se recibirán las declaraciones de DANIEL ANDRÉS GIRALDO OSPINA, 

Subgerente de Operaciones; LUIS FELIPE CASTAÑO, Director de Redes; y VIVIANA 

ANDREA FERNÁNDEZ, Coordinadora Profesional de Redes, en la audiencia a 

desarrollar el quince (15) de noviembre del año en curso, comparecencia que se 

hará, en su orden, a las 2:30, 3:00 y 3:30 pm.  
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Las audiencias se realizarán a través de la plataforma MICROSOFT-TEAMS, 

para lo cual se enviará la respectiva invitación a la dirección de correo 

electrónico suministrada por las partes, los apoderados, terceros si los 

hubiere, y el Ministerio Público, quienes deberán conectarse desde un equipo 

con micrófono y cámara de video en perfecto estado de funcionamiento.  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 numeral 11 y 217 del 

Código General del Proceso, el apoderado de la parte interesada en la prueba 

se encargará de la comparecencia de los testigos, para lo cual deberá 

suministrar con la debida antelación, el correo electrónico desde el cual los 

deponentes harán enlace con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que en caso que requieran 

allegar sustituciones de poder u otros documentos para que sean tenidos en 

cuenta en la audiencia, se sirvan remitirlos a más tardar el día anterior a la 

celebración de dicho acto procesal, únicamente al correo 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co Cualquier documento enviado a otra 

dirección de correo, se tendrá por no presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 Magistrado Ponente 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 

17001-23-33-000-2023-00153-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Sustanciador: AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Manizales, primero (1°) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 500 

 

De conformidad con los artículos 18 y 20 de la Ley 472 de 1998, se CONCEDE 

a la parte actora un término de TRES (3) días para CORREGIR la demanda 

que en ejercicio del medio de control de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS instauró el señor OMAR ALEXANDER CASTELLANOS, 

en calidad de PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ (CALDAS), contra el 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ (CALDAS), EMPOCALDAS S.A. E.S.P. la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS, el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS y los MINISTERIOS DE VIVIENDA CIUDAD Y 

TERRITORIO Y DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en los siguientes 

aspectos:  

 

1. Deberá explicar concretamente las razones por las cuales demanda a 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS 

y a los MINISTERIOS DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO Y DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, e indicar de manera clara y 

precisa las situaciones específicas de la presunta vulneración de los 

derechos colectivos, y lo que pretende concretamente por parte de 

estas entidades (art. 18 literales b), c) y d) Ley 472/98).  

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el canon 35 de la Ley 2080 de 2021, y en el 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, deberá remitir copia de la demanda 

y su corrección y de los anexos, a través de mensaje de datos, a las 

entidades demandadas, y acreditar dicho envío ante este Tribunal. 
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Se advierte que cualquier documento o memorial debe ser enviado 

únicamente al correo: “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co”. Todo 

documento enviado a otra dirección de correo se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 

 

 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 RAMA JUDICIAL 

       HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Sexta 

   Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Manizales, primero (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control:  Popular (Protección de los derechos e intereses Colectivos) 

Radicado:   17001233300020230018700  

Demandante:              Fundación DILO COLOMBIA 

Demandados:  Unidad Administrativa Aeronáutica Civil – AEROCIVIL Unidad de 

Gestión Patrimonio Autónomo Aerocafé – UGPAA -Ministerio de 

Transporte 

Acto Judicial: auto interlocutorio 203 

 

Asunto 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia: 

 

Antecedentes 

 

A través del auto del 10 de octubre del 2023, se ordenó la corrección de la demanda, con el 

fin de especificar cuáles son las entidades que pretenden demandar, y allegar el requisito de 

reclamación administrativa, especialmente frente al Ministerio de Transporte. 

 

La parte actora a través de escrito allegado al despacho, corrige la demanda conforme a lo 

solicitado. 

 

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998 y numeral 8 del 

artículo del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionada por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021, el Tribunal encuentra procedente admitir la demanda, por cuanto fueron satisfechos 

los presupuestos y requisitos que se requieren para su presentación en el marco de la citada 

normatividad. 

 

En razón de lo expuesto  

 

Resuelve 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda bajo el medio de control de Acción de Popular 

promovido por Fundación DILO COLOMBIA, en contra de Unidad Administrativa 

Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Patrimonio Autónomo Aerocafé -Asociación Aeropuerto 

del Café – AEROCAFÉ y Ministerio de Transporte. 

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998 y Ley 2213 de 2022, mensaje que contendrá 

copia de esta providencia: 

 

- A los Directores de la Unidad Administrativa Aeronáutica Civil – AEROCIVIL - 

Patrimonio Autónomo Aerocafé -Asociación Aeropuerto del Café – AEROCAFÉ 

(Arts. 159 y198 CPACA), o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 



notificaciones judiciales, en la dirección electrónica destinada para notificaciones 

judiciales.  

- Al Ministro de Transporte (Arts. 159 y198 CPACA), o a quien éste haya delegado 

la facultad de recibir notificaciones judiciales, en la dirección electrónica 

destinada para notificaciones judiciales.  

 

- Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Tribunal Administrativo.  

 

TERCERO: En los términos del inciso segundo del artículo 13 de la Ley 472 de 1998 y la 

Ley 2213 de 2022, NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto al señor DEFENSOR 

DEL PUEBLO, haciéndole entrega de copia de la demanda y esta providencia. 

 

CUARTO: Una vez notificado, conforme  lo dispuesto en los artículos 198 y 199 del 

CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, concordante con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que otorga el término de diez (10) días que se contarán 

a partir  de los  dos (2) días hábiles siguientes al envío de la notificación a través del buzón 

electrónico, término dentro del cual podrán contestar la demanda, solicitar la práctica de 

pruebas y proponer excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley 

472 de 1998. 

  

QUINTO: Para los fines de los artículos 21 y 24 de la Ley 472 de 1998, la(s) parte(s) 

accionada(s) deberán INFORMAR sobre la existencia del presente proceso a los miembros 

de la comunidad reconocida como afectada, a través de la publicación del aviso adjunto o de 

los principales datos del mismo, en la página web de la Rama Judicial, en la página web de 

la(s) entidad(es) demandada(s) u otros medios de comunicación electrónica como en las 

páginas webs. Ante la imposibilidad de lo anterior, se podrá recurrir a otros medios eficaces, 

tales como avisos a la comunidad, que se colocarán en el sector implicado. La parte 

demandante y las demandas deberán allegar la constancia respectiva, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente decisión. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes, al señor Defensor del Pueblo, y a los demás 

intervinientes, que dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término del 

traslado de la demanda, se citará a audiencia de pacto de cumplimiento y que la decisión se 

tomará dentro de los TREINTA (30) días siguientes al vencimiento del término de traslado 

(artículos 22 y 27 de la Ley 472 de 1998). 

 

Para los efectos del artículo 80 de la ley 472 de 1998, por la Secretaría y a costa de la parte 

actora, en la oportunidad procesal correspondiente, se remitirá copia de la(s) sentencia(s) 

definitiva(s). 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.      

                      FECHA:02/11/2023 

 

Secretario (A) 

 


